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r e g e n c i a  d e l  r e i n o .

M INISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETO.

Atendiendo al mal estado de salud del Te
niente general D. Rafael Izquierdo y Gutiérrez,

Vengo en admitirle la dimisión que por 
esta causa ha presentado del cargo de Capitán 
general de Castilla la N u e va ,  y en disponer 
q ue miéntras se restablece se encargue del 
mando el segundo Cabo Mariscal de Campo  
D. Joaquín Peralta.

Dado en Madrid á veintisiete  de Octubre  
de mil ochocientos sesenta  y nueve.

FR A N CISCO  S E R R A N O .
El Ministro de la Guerra,

J u a n  Pkim.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Com unicaciones.— Negociado 3.°

E n te ra d o  S. A. el R eg en te  del Reino d e  lo p r o 
p ues to  po r  Y. I sob re  la neces idad  de  a d q u i r i r  200 
t r e p a d o r e s  de! s is tem a Dolz p a r a  el servicio d<T p e r 
sonal  d e  v igilancia en las líneas te legráficas ,  se ha 
se rv id o  d i s p o n e r  q u e  se an u n c ie  y ce leb re  u na  s u 
b as ta  p a ra  su a d q u is i c ió n ,  con a r reg lo  al a d ju n to  
pliego de  condiciones.

Lo q u e  de o rden  d e  S. A. com unico  á Y. I. p a ra  
su conoc im ien to  y efectos consiguientes . Dios g u a r d e  
á V. 1. m u ch o s  años. M adr id  19 de  O c tu b re  d e  1869 .

SAGASTA.
Sr .  D irec tor  g e n e ra l  d e  Com unicaciones.
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á 

pública  subasta la adquisición de 200 trepadores a r t i 
culados para el uso de ios capataces y  celadores de las 
líneas telegráficas.
1.a La subasta  se celebrará por pliegos cerrados en 

la  forma que previene la instrucción de 10 de Julio 
d e  1861, verificándose en el local d* la Dirección general 
de Comunicaciones á los 30 dias jus tos  de publicado este 
anunc io  e n  la G a c e t a  d «: M a d r i d  y  h ora  de la u n a  de 
la tarde.

2 a Las proposiciones se redac tarán  en la forma si
guiente:

«Me obligo á en trega r  en los almacenes de la Dirección 
general de Comunicaciones 200 trepadores articulados, 
con sujeción al pliego de condiciones publicado en ta l fe 
cha] y para seguridad de esta proposición presento el do
cum ento  adjunto  que acredita haber  consignado en la 
Caja general de Depósitos la fianza de 7o escudos, im 
porte  del 5 por 100 del valor de los 200 trepadores que 
me comprometo  á en t reg a r  en el pu n to  designado por 
el precio de tanto  cada uno.»

3.a Toda proposición que no se halle redactada en 
los té rm inos citados, que excedaodel precio fijado como 
tipo, ó que tenga modificaciones ó cláusulas condic iona
les, se tend rá  por no hecha para el acto del remate.

4.a A la proposición acom pañará ,  en dis tinto pliego 
y con un  mismo le m a ,  otro con la misma firma y ex
presión del domicilio del proponente.

6.a El remate  no producirá  obiigacion h as ta  que en 
vista del resultado recaiga la aprobación superior.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
p rocederá  en el acto á nueva  licitación verbal ,  que sere 
a b i e r t a  ún icam ente  entre sus au to res ,  du rando  por 1c 
ménos 10 m inu tos ,  pasados los cuales concluirá cuande 
lo disponga el P residente,  apercibiéndolo ántes por trei
veces. ,7.a Los pliegos cerrados se en trega ran  en el acto di 
la subasta  du ran te  la prim era  media h o ra ,  pasada h 
cual el Presidente  declarará terminado el plazo para  si 
adm is ió n , y se procederá al remate.8.a Llegado este caso, y ántes  de abrirse los pliego: 
presentados podrán sus autores manifes tar  las duda: 
que se les ofrezcan ó pedir  las aclaraciones necesarias 
en la inteligencia de que una  vez abierto el p rimer plie 
go no se adm itirá  explicación ni observación a lguna  qui 
in te r ru m p a  el acto.9.a Se procederá en seguida a abrir  los pliegos pre
sentados, desechándose des. e luego los que no se hallase* 
exactam ente  conformes al modelo prescrito y los qm 
no vayan acompañados de la correspondiente garantía 
adjudicándose el rem ate  provis ionalmente á favor de 
postor que presente mayores venta jas  en el conjunto
del servicio.  ̂ . .A10. Los documentos que acrediten los depósitos s 
devolverán en el acto á los liciiadores cuyas proposi 
ciones sean desechadas, y aquel á quien se adjudique e 
servicio por la Superioridad au m e n ta rá  el suyo hast 
el 10 por 100 de la cantidad total en que se haga el re
mate. Si el contratista  faltare al cumplimiento  de algu 
no de los artículos de este pliego de condiciones, perder 
su depósito sin derecho á reclamación.11. H echa la adjudicación por la Superioridad s 
form ará un  contrato  con la Dirección general,  siendo d 
cuen ta  del rem atan te  los gastos de él y de una  copi 
pa ra  la misma.12. P resen tada  por el contratista la certificación d 
en trega  de los trepadores en el punto  designado, co 
expres ión  de que cumplen con las condiciones que < 
pliego determina, extendida por el comisionado para re 
conocerlos y recibirlos, se hará  el pago por libramiento: 
contra el Tesoro público.13. Los trepadores serán de hierro forjado, de la mí 
jor  calidad, iguales en un todo al modelo que está d 
m a n i f i e s to  en el tercer Negociado de la Dirección gene 
ral de Comunicaciones, y con una  resistencia capaz d 
sostener sobre la tabla un peso de 120 kilogramos cuan 
do el trepador está colocado en el poste. Las uñas será 
aceradas, y el peso total del sis tema no excederá de 
kilogramos 870.14. Esta Dirección general dispondrá su reconoc 
miento en esta capital por medio de un delegado qi 
los h a rá  probar al personal de vigilancia en presenc 
del contratista, y en vir tud del resultado de esta pruel  
y el certificado expedido por la Dirección general se oí 
denará  el pago con arreglo á la condición 12.

16. La entrega de los trepadores deberá estar term 
nada á los 60 dias de comunicada al contratista  laapri  
bacion de la subasta.16. El tipo máximo por que se admiten proposiciom 
será el de 7 escudos 600 milésimas por cada juego con 
pleto.17. El contratista  queda obligado á las decisiones c 
las Autoridades y Tribunales administrativos establee 
dos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relatn 
á las cuestiones que pueda tener con la Administracio 
sobre la ejecución de su contrato , renunciando al den 
cho com ún y á todo fuero espccLl.

Madrid 19 de Octubre de 1869.=E1 Director genere
I f o n n r i n i A  I f i ?

M INISTERIO DE FOM ENTO.
Instrucción pública .— Segunda enseñanza.

l im o. Sr.:  El Regente del Reino ha vis to con a g r a 
do el donativo  hecho por D. José Moreno Rocafuil á 
la Biblioteca ihT Ins titu to  de se g u n d a  en señanza  de 
Lorca de las ob ra s  s igu ien tes :  D iccionario  u n ive rsa l  
de A g r ic u ltu r a , por ei Abóte Rozier, t r a d u c id o  ¿«I c a s 
te l lano por D. Juan  A lvarez  G u e r ra ,  16 tomos; H is 
toria  d,e los G iro n d in o s , por L a m a r t in e ,  t r ad u cc ió n  
cas te l lana  , 13 tomos; G eografía  general y  p a r tic u la r  
a n tig u a  y  m o dern a , por D. J u a n  González C a ñ a v e 
ras  11 tom os; H istoria  del E m perador Carlos V) po r  
F r / Pru den c io  S a n d o v a l ,  nu ev e  tomos, é H istoria  de 
la revolución fra n ce sa , por T h ie rs ,  traducc ión  caste
l lana  d e  D. Sebas t ian  M iñano ,  12 lomos. Y en su

consecuenc ia  S. A. ha d ispues to  q u e  se d en  las g ra 
cias al referido "D. José Moreno Rocafuil por su  g e n e 
roso d esp re n d im ie n to ,  y q u e  se p u b l iq u e  esta d ispo
sición en la G a c e t a .

De o rden  d e  S. A. lo digo á V. I. p a ra  los fines 
consigu ien tes .  Dios g u a r d e  á V. I. m uchos  años. Ma
d r id  22 de  O c tu b re  de  1869.

ECHEGARAY.
Sr. D irector  gene ra l  d e  Ins trucc ión  pública .

Negociado 1.°
l im o . S r . : S. A. el Regente del  R e ino  h a  v is to  

con el m ay o r  ag rado  el douat ivo  q u e  h a n  hecho  con 
dest ino  á las Bibliotecas p o p u la re s  los Sres. D. A n to 
nio R om ero  y A ndía  de  12 e jem p la re s  d e  la G r a 
m ática  m u s ica l, ó Teoría de la m ú s ic a , de  la' q u e  es 
a u to r ;  D. Acisclo F. Vallin y Bustiilo de  130 e jem 
plares  de  A ritm é tic a  p a r a  los n iños  50 de  P rin c ip io s  
y  ejercicios de A r itm é tic a , 50 d e  P rin c ip io s y  ejerci
cios de G eo m etría , 50 de P ro g ra m a s <ie*Aritméti
c a ,  100 de  P ro g ra m a s de G eo m etría , 20 de A r itm é 
tica  y  A lg e b ra , 20 de G eom etría , T rigonom etría  y  n o 
ciones de Topografía , y 10 de  Elem entos de M atem á
tica s , d e  c u y a s  o b ra s  es a u to r ;  d á n d o le s  las gracias  
en  n o m b re  de  la Nación por  este  rasgo  de  pa tr io t is 
m o  y generoso d esp rend im ien to .

Dios g u a rd e  á V. I. m uch o s  años.  M adrid  27 de 
O c tu b re  de  1869.

ECHEGARAY.
Sr .  D irector  gene ra l  d e  In s t ru c c ió n  p ú b lica .

M INISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador de la provincia de Cádiz participa que 

ayer,  á  las ocho de la m a ñ a n a , fondeó en aquel puerto  
el vapor-correo C om illas, procedente de la H abana.

D IRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S.
P o r  el Ministerio de Hacienda se h a  comunicado á 

esta Dirección general con fecha 1.° del ac tual  la orden 
que sigue de S. A. el R e g e n t e :

«limo. S r . : En  vista del recurso de apelación in te r 
puesto  por los dueños de los buques M agdala , M aría , 
Uribes, M aría de la  C., Kalham ba, A riñ a  y otro de hierro 
contra  lo resuelto por esa Dirección general acerca de 
la  reducción de toneladas de arqueo de 70‘19 piés cúb i
cos de Burgos que miden dichos buques á toneladas 
métricas, unidad fijada para el cobro de los derechos de 
Arancel señalados á las embarcaciones extranjeras, y 
que deben satisfacer los de que se tra ta  como requisito 
prévio para su abanderam ien to;  teniendo presente  la 
orden circular  de 24 de Abril últ imo que ese centro di
rectivo comunicó á las A duanas con motivo del expe
diente instruido en la de Sevilla á v ir tud  de reclamación 
de D. Manuel Sanz y com pañía ,  arm adores  del vapor 
inglés Magdala, de que se ha  hecho mérito, los cuales pe
dían, como los demás interesados Insisten en pedir, que 
la indicada reducción de un as  á otras toneladas s e  veri
fique empleando el factor 0 ‘920 en el supuesto de que 
cada tonelada de 70'19 piés cúbicos h a  de apreciarse 
como de 20 quintales castellanos:

Considerando que en dicha circular  se aprobó el p ro 
ceder de la A duana  de Sevilla por estar arreglado á la 
real orden vigente  de 7 de Mayo de 4868, publicada en 
la G a c e t a  del 20 de Junio  del mismo año , y que se ex
pidió después de oir el d ictamen de los Ministerios de 
Marina y de F o m e n to ,  ¿e la Comisión perm anen te  de pesas y medidas, y de acuerdo con el Consejo de Estado 
en Secciones reunidas de Hacienda , de Fom ento  y de 
M arina:Considerando que esta real orden para el pago de 
los derechos expresados y el abono de primas á los a r 
madores de buques españoles, y para todos los actos ú 
operaciones de A d uan as ,  estableció como tonelada legal 
el kilólitro ó metro  cúbico según la ley de pesas y 
medidas de 19.de Julio de 1849, y dispuso también la 
m anera  de reducir  las toneladas de arqueo de 70‘19 piés 
á toneladas métricas,  en conformidad á la tabla décima- 
qu in ta  de las formadas por la Comisión de pesas y m e
didas y el art. 683 de las Ordenanzas de Aduanas , ó lo 
que es igua l ,  partiendo de que T518 metros cúbicos es 
la equivalencia de la tonelada 7019;

S. A. el Regente del Reino ha  tenido á bien confir 
m ar  lo resuelto en el asunto  por ese centro directivo.=* 
De orden de S. A. lo digo á V. I. para  los efectos opor
tunos.»

Lo que traslado á V para  su inteligencia y cum 
plimiento en los demás casos análogos que puedan o c u r 
rir. Dios guarde á V m uchos años. Madrid 45 de Oc
tubre  de 1869 .=Lope G isber t .= S r .  Adminis trador de la 
A duana d e . . . .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la villa de M adrid ,  á 2 de  Julio de  1869, en  el 

p leito  p e n d ie n te e n  grado de  revisión e n t r e  Ped ro  J u 
lián y o tros vecinos de  Noheda, r ep re sen ta d o s  por el 
L icenciado D. S a tu rn ino  Celorio R u b ín ,  y la A d m in is 
trac ión  general d<T Estado, q u e  lo ha  sido po r  el Mi
n isterio  'fiscal, sob re  revis ión  del reí»l d e c re to - se n te n 
cia de  28 de Julio de  1868, por el q u e  se confirm ó ía 
real o rden  de  2 de  Ju n io  de  1866, sobre  dom inio  
ú ti l  de  v a r ia s  t ie rras  p ro c ed en te s  del  Cabildo de 
Cuenca:

Resultando: q u e  en 24 de D ic iem bre  de  1855 P e 
d ro  Ju lián , po r  sí y á n om b re  de  o tros vecinos, a c u 
dió al G o be rn ad o r  de  la p ro v in c ia  m an ifes tando  q u e  
á consecuencia de  lo d ispues to  en  el real d ec re to  de  
11 de Marzo de  1843, in s t ru y e ro n  ex p ed ien te s  pa ra  
a c re d i ta r  el derecho  que  t e m a n  á q u e  se les d e c l a 
rase  c o m p ren d id o s  en  el a r t .  6.° del mismo, com o 
poseedores con a n te r io r id ad  ai año de 1800 de  una  
h e red a d  de t ie rra s  p e r tenec ien tes  á la Iglesia  c a te 
d ra l  de  Cuenca: q u e  por ex trav ío  de a q u e l la s  d i l i 
genc ias  se veian en  la neces idad  de  form alizar  otras,  
y por eso re c u r r ía n  de  nuevo  insis t iendo en  la .m is
ma pre tensión : q u e  las fincas e s t a b a n  d iv id id a s  en 
tan tas  porciones como a r re n d a ta r io s  h ab ían  sido, sin  
q u e  llegase la ren ta  á 1.100 rs.; y pid ió q u e  se d e 
clarase  á su favor y el de  sus consortes  el dom in io  
útil  del  te rreno :

Resultando: q u e  los do cu m e n to s  q u e  co n s t i tu yen  
el exped ien te ,  son, e n t r e  otros: p rim ero ,  una c o m u n i 
cación del G obe rn ad o r  de  la p rov  ncia en  q u e  se e x 
p resa  q u e  h a b ía n  desap arec ido  las d i l ige nc ia s  q u e  
se p ra c t ica ro n  en  1843: segundo , certificado e x p e 
dido por la Con taduría  de  H acienda pública  de  la 
provinc ia ,  con referencia á los a rch ivos  de la misma, 
q u e  con tiene u n  oficio de  la Jun ta  su p e r io r  d e  V en
tas d e  Bienes nacionales,  su fecha 28 de Jun io  de 1844, 
en  que  se manifiesta  q ue  por hab e r  justi ficado los v e 
cinos de  Noheda su  derecho  á q u e  se les con se rva ra  
el dom inio  útil  del te r r e n o  q u e  la b rab a n ,  p roc ed en te  
del Cabildo ca ted ra l ,  habia  acordado  en sesión del 24 
de l  mismo mes y año d e c la ra r  co m prend ido  aq u e l  
caserío en el ar t .  6.° del decre to  de 11 d e  Maizo 
de 1843: te rcero ,  certificado del S ecre ta r io  del Ca
bildo de q u e  desde t iem po  inm em oria l  ven ían  d is 
f ru tando  los vecinos de  Noheda todos los te rrenos  
del Cabildo e n ' lo s  té rm inos  q ue  exp resa :  c u a r to ,  r e 
lación de  la ren ta  q u e  cada vecino pagaba: qu in to ,  
informaciones test if icales de q u e  los su je tos q u e  r e 
c lam ab a n  habían llevado en a r re n d a m ie n to  las t i e r 
ras; y sexto, ocho instancias  d o cu m e n tad as  en que 
los in teresados solicitaron la redenc ión  de la r e n ta  de 
la finca:

Resultando: q u e  la Ju n ta  super io r  de  V entas aco r
dó deses t im ar  la rec lam ación  de  los in te resados ,  los 
q u e  re c u r r ie ro n  en a lzada al Ministerio, p o r  el que

se confirmó el acue rd o  de la J u n ta  po r  real o rden  
de  2 de  Jun io  de 1866, fundándose ,  en q ue  los a r r e n 
dam ien tos  los hacia in  sotidum ' el Cabildo, y q u e  como 
h ec h o s ’en  con junto ,  no podían d ec la ra r se  c o m p r e n d í '  
dos los a r r ien d o s  en  los designados en la ley, ni era 
posib le  ac re d i ta r  la co n t inu ida d  en  ind iv id uo s  de u na  
m ism a  familia :

Resultando: q u e  co n tra  esta d isposic ión p resen tó  
d e m a n d a  an te  el Consejo de Estado D. S a tu rn ino  Ce- 
lorio R u b in ,  á n o m b re  de  Pedro Ju l iá n  y o tros ,  p i 
d ien do  se revocase la rea l  o rd e n ,  d e c la ran d o  á su s  
r ep re sen tad os  con derecho  al dominio útil de  las t i e r 
ras  q u e  r e sp ec t iv am e n te  la b ran ,  y q u e  se les a d m i 
t ie ra  la red enc ió n  del a r re n d am ie n to ,  fundándose ,  en 
q ue  este se halla justificado con an te r io r id a d  á 1800; 
q ue  en  todo este tiempo no han  salido de  las familias 
de  los rec la m an te s ,  y q u e  las ren ta s  no h an  pasado 
d e  1.100 rs.

Resultando: q u e  em plazado  el F iscal ,  contestó  pi
d ien do  se consu l ta ra  la absolución de  la d em a n d a ,  y 
la confirmación de  la real  o rden  rec lam ada , a p o y á n 
dose en  q u e  no ac red i tánd ose  q u e  en  el año de 1800, 
r e n ta ra  la finca m en or  su m a de 4.100 r s . , la falta de 
este  requ is i to  hace imposib le la dec larac ión á favor 
de  los d e m a n d a n te s  de l  dominio  útil  de  las t i e r r a s  
q u e  h a n  lab rado  :

R esu l tando :  q u e  te rm in a d a  la discusión escri ta ,  y 
c e leb rad a  la v i s ta ,  el Consejo de  Estado con su l tó  
en  4 4 de  Febre ro  de  4 868 la revocación  de  la rea l  
o rden ,  y q u e  se d ec la rase  q u e  Pedro  Ju l ián  y consor
tes ten ían  de recho  al dom in io  útil  y consolidación 
del  decre to  de  las t ie rras  q u e  la b rab a n  ; y  por el Go
bierno se acusó el rec ibo  en oficio de 25 de  Julio del  
m ism o año, y se expidió  el rea l  d e c re to -se n ten c ia  
de  28 del propio mes, abso lv iendo  á la A d m in is t r a 
ción de  la d e m a n d a  in te rp u es ta  á n o m b re  de  a q u e 
llos, y conf irm ando  en  todas  sus pa r tes  la  real  o rden  
im p u g n a d a :

R esu ltando: q u e  el p ropio  Licenciado D. S a tu r n i 
no Celorio R ub in ,  en n o m b re  de Pedro  Ju l iá n  y co n 
sortes,  p re sen tó  d e m a n d a  de revisión, so licitando se 
resc ind ie ra  p o r  completo  la sentencia , y que  se l l e v a 
se á efecto el p royec to  consultado po r  la suprim ida  
Sala de  lo Contencioso de l  Consejo de  Estado, fun 
dándose ,  en  q u e  hab ien do  faltado ab ie r t a m e n te  el 
Gobierno a n te r io r  á  lo p recep tu ado  en  los a r t í c u 
los 4-.° del real decre to  de  19 de O c tub re  y 63 de la 
ley o rgán ica  de 19 de Agosto de  1860, puesto  q u e  ni 
acusó el recibo á q u e  se refiere el p r im ero  d e  a q u e 
llos, ni publicó tam poco  d e n tro  del t é rm in o  de  un  
mes, á co n ta r  desde  la fecha en  q u e  recibió el p r o 
y ec to -sen tenc ia  consu ltado ,  el rea l  decre to  q u e  m e n 
ciona el referido a r t .  63, es de  todo p u n to  in d u d a b le  
q u e  privó  á los d em a n d an te s  del ejercicio del  d e r e 
cho q u e  les concedía el ar t .  5.° del real dec re to  c i t a 
do d e  19 de O ctubre ;  cuyo  hecho, como se ha c o m e 
t ido  en  f rau de  y conocido perjuicio de  sus legítimos 
y respe tab les  in te reses ,  se halla com p rend id o  en  el 
párrafo  cu a r to  del  a r t .  234 de l  reg lam ento  de  30 de 
D ic iem bre  de 4846, y s i rve  de  apoyo legal al p re sen 
te recurso  de  revisión; tanto mas , cuán to  q u e  el real  
d e c re to -se n ten c ia  no .se publicó  hasta sie te  m eses 
d esp u é s  de  la  fecha en  q u e  se remitió  ai Gobierno  
a n te r io r  el p royecto  de esta  en consu lta ;  y se fu n d a  
ad e m ás  dicho r ecu rso  en  el espíri tu , y i^tra Hp I a r 
t ículo 234 del  reg lam en to  de 30 de  D iciembre d e  1846, 
en cu an to  d ice  no h a b e r  lu g a r  á él por e r ro r  m a 
te r ia l  cometido en defin it iva  en  cuan to  a los nom bres ,  
ca lidades  y p re tens iones  de  las par tes ,  deduc iéndose  
d e  a q u í  q u e  el recu rso  p ro ced e  cu a n d o  los e r ro r e s  
m ater ia les  com etidos en  la definitiva no son d e  los t a 
x a t iv a m e n te  ex p resa d os  en  el citado a r t íc u lo ;  y como 
los e r ro re s  cometidos en el real  d ec re to -se n ten c ia  son 
e v id e n tem e n te  m ate r ia le s ,  q ue  afec tan  al fondo, el 
con ten ido  y n a r rac ión  de  los docum entos  p roduc idos ,  
puesto  q u e  se su p o n e  q u e  los d e m a n d a n te s  no h a n  
acred i tado  con ellos los fund am en tos  de  su  d e m a n d a  
q u e  resu l tan  ju s t i f ic ad o s , esta fuera de d u d a  q u e  
p rocede  tam b ieu  por esta  c i rcunstancia  d icho recurso  
d e  revisión:

R esu ltando: q u e  emplazado el Sr. Fiscal , pidió se 
d ec la rase  la im pro ced e n c ia  del r e c u r s o ,  p o rq ue  no 
exis te  m se co m p re n d e  sorpresa  ni m aq u in a c ió n  f ra u 
du len ta  de  pa r te  del Gobierno para  g a n a r  la def in i t i 
va, único caso de que  h ab ía  el ar t .  231 en su  n ú m .  4.° 
del  reglamento  de  30 de D iciembre de  4 8 4 6 ,  pues to  
que en  uso legítimo d e s ú s  facultades podía sepa ra rse  
de  la consu l ta  de  la Sala y fallar el pleito con tra  ios 
d e m a n d a n te s ,  como lo ha hecho , s in  tom ar cau t lu
sam en te  disposiciones p a ra  p re p a ra r  aqu e l la  solución; 
p o rq u e  la omisión de  las form alidades de  notificación 
del recibo de  la consulta  p o r  el Gobierno y  de h acer  
el Consejo la pub l icac ión  de la sen tenc ia  pu d ie ra  
d a r  motivo p a ra  ped ir  q u e  se p u b l ica ran  en  su  t i e m 
po oportuno ,  según se declaró en  otro caso análogo; 
p ero  no d a r  lugar  al recurso  de revisión: fu n d á n d o se  
a dem ás  en q u e  carece ig u a lm en te  de  apoyo el s e 
g und o  motivo del r e c u r s o ,  puesto q u e  los e r ro re s  de 
la sen tenc ia  q u e  se e n u m e ra n  podían  serlo en su  caso 
de ap rec iac ión  ó de hecho, pero no materiales,  y n u n 
ca ser  bas tan tes  p a ra  no es ta r  co m p ren d id o s  en  la l e 
t r a  del a r t .  234 del reglam ento ,  ni en n in g ú n  otro 
de  los que á la revisión se refieren  ; sin  q u e  quepa 
h acer  por in du cc ión  en esta m ate r ia  in te rp re ta c io 
nes ex tens iv as  q u e  rechaza la índole d e l  recurso  in 
ten tado  :

V isto ,  s iendo P on en te  el Ministro D. B u e n a v e n 
tu ra  Al varado.

Considerando: q u e  si b ien  el real d e c re to - s e n te n 
cia de  28 de  Julio d e  4 868, resu l ta  publicado cinoc 
meses después  de  rem it ido  por el Consejo de  Estadc 
en  consulta  su  proyecto de sen te n c ia ,  sin  q u e  sí 
h aya  tam poco  acusado  , como d e b ie ra ,  el recibo de 
la consulta  has ta  t res  d ias  án te s ,  este  dob le  retrase 
no podia  p r iv a r  á los d em a n d an te s  del derecho  que 
la ley les du ba  p a r a  p e d i r  que  se h iciera sabor  á la¿ 
p a r te s  aquel p royec to ,  ó q ue  se r ecóm a se  en tiempe 
ai G obierno  el aviso del recibo, sin q u e  h a y a n  hechc 
in s tancia  a lguna  p a ra  lo uno ni para  lo otro,

Considerando: que de  todos modos,  no cabe  p r e 
su m ir  q u e 'fu e ra  in tenc iona l  sem ejan te  r e t r a s o ,  p o r 
q u e  el f rau de  n u n c a  se presum e; y m énos  se coneibt 
q u e  p u d ie ra  ser  efecto de  un a  m aqu in ac ió n  f r a u d u 
lenta  para g a n a r  la sen tenc ia  cu a n d o  el Gobierne 
podia lega lm ente  conform arse ó no con el proyecte 
consu l tado ;  y q u e  p o r  lo mismo es n o to r iam en te  i n 
fund ad o  el p r im er  motivo  del recu rso  q u e  se apoye 
en  el párrafo  cua r to  del  ar t .  231 uel r e g lam e n to :

Y considerando  que  tampoco p u e d e  fund a rse  
como se p re ten d e ,  en el a r t .  234 siguiente, q u e  se li
m ita á no d a r  lugar  a revisión por e r ro r  m ater ia  
cometido en  los n o m b r e s , calidades y pnetensione; 
d e  las p a r te s ,  po rq u e  no pued e  hacerse  la in te rp re  
tacion q u e  se hace, á contrario sen su , d e  esta  dispo 
cion s im p lem en te  nega t iva ,  t ra tá n d o se  de  u n  recursi 
ex trao rd in a r io ,  in adm is ib le  fuera de los casos ta xa t i  
v am en te  señalados, ni los e r ro res  q u e  se p resuponei  
podían  calif icarse en  su  caso de e r ro res  m ater ia les  
sino de  apreciación de  las p r u e b a s :

Fallamos q u e  debemos d ec la ra r  y dec la ram o s  n< 
h a b e r  lugar á la revisión  del ci tado real  dec re to-sen  
tenc ia  de  28 de  Julio de 1868.

Así por  esta n u es t ra  sen tencia ,  q u e  se p u b l i c a r  
en la G aceta de Mad uid  y se in se r ta ra  en  la Coleccio 
leg isla tiva , sacándose al efecto las cop ias  necesaria: 
lo p ro n u n c ia m o s ,  m an dam o s  y f i rm a rn o s .= S e b as t ia  
González N an d in .= A Janue l  Oriiz  de  Z úñ iga .= A lau ri  
ció G a r c ía .= T o m a s  U u e t .= E u s e b io  Morales Puide 
b a n .— Gregorio  Juez S a rm ie n to .= J o s é  María l le rre rc  
de  Tejada. =  B u e n a v e n tu ra  Al v a r a d o .= C a l i x l o  d

Montalvo y Coliantes. = L u c i a n o  Bastida. — Ignacio 
Vieiles.

Publ¡cacion.==Le¡da y pub licada  fué la p re se n te  
sentencia por  el l imo. Sr. I). B u e n a v e n tu ra  A l v a i a -  
d o , Ministro de la Sala te rcera  del T r ib u n a l  S u p r e 
mo de Ju s t ic ia ,  ce leb rándose  aud iencia  pública  en 
a m ism a el dia de  hoy, de q u e  certifico como S e c re 
tario Relator en  Madrid á 2  de Julio de 1 8 6 9 .= E n -  
r ique Medina.

ANUNCIOS OFICIALES.
M INISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiendo quedado vacante por fallecimiento del 
jue lo desempeñaba el Registro de la Propiedad de La- 
*edo, de cuarta  clase, con fianza de 4.000 rs., en el ter
ritorio de la Audiencia de Burgos y provincia de S a n -  
;ander,  se hace saber á los que aspiren á é l , por consi- 
Jerarse con las cualidades necesarias para obtenerle, que 
ientro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
inuncio en el Boletín oficial de la provincia eleven sus 
estancias documentadas á este Ministerio por conducto 
leí Regente de dicha Audiencia .

Madrid  26 de Octubre de 1869.=E1 Subsecretario 
Eugenio Montero Rios.

Habiendo quedado vacante por fallecimiento del 
que lo desempeñaba el Registro de la Propiedad de 
Arzúa, de cuarta  clase, con fianza de 9.000 rs., en el ter
ritorio de la Audiencia  de la Coruña y en la misma 
provincia, se hace saber á los que aspiren á él, por con
siderarse con las cualidades necesarias para obtenerle, 
que dentro de los 30 días siguientes á la publicación de 
este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia eleven 
sus solicitudes documentadas á este Ministerio por con
ducto del Regente  de dicha Audiencia.

Madrid 26 de Octubre de 1869.=E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

Habiendo quedado vacante por fallecimiento del que 
lo desempeñaba el Registro de ia Propiedad de Ven
dré! h de cuarta  clase, con fianza de 7.UÜ0 rs. , en el te r 
ritorio de la Audiencia de Barcelona y provincia de 
Tarragona, >e hace saber á los que aspiren á él, por con
siderarse con las cualidades necesarias para obtenerle, 
que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia eleven 
sus instancias documentadas á este Ministerio por con
ducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 26 de Octubre de 1869.=E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

DIRECCION G E N E R A L  DE INSTRUCCION PÚ BLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en los Gobiernos de las respectivas provincias en el tercer trim estre  del presente  
a ñ o , en cum plim ien to  de lo dispuesto en el a r t . 13 de la ley de propiedad literaria  de 10 de Junio de 1847.

Meses. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

Á V IL A .
Setiembre 10. | El Impuesto en E sp aña ........... i D. Camilo Alonso Valdes- 

1 p in o .......................................
BADAJO Z.

» Un tomo 4.°m.1

» 13 entregas id.
BA LEARES.

Agosto 7 . . . . .  
Agosto 1 2 .........

Libro de la l e c tu r a , trozos en
prosa y verso............................

Política y A g r ic u l tu ra . . . . . . .
Varios au to res .......................ID.MatíasBoschy Pa lm erjU n  tomo en 8.®IY Fclimann ttil v S n n c W  R PpHrn JnsÁ Prftlavprt. íTnn pn A**

BARCELO NA.
Julio 6 ................ Escenas bíb licas................. .. D. J. Ildefonso Gatell.......... J. Bastinos é h i jo ............ Dos en 8.°Julio .................... Nociones de Gimnástica h i 

giénica. ...................................... D. Joaquín  L ladó .................
D. José Trias  y T ra v e sa . . .

BÚRGO S.

El an te r io r ......................... Uno en id. 
Idem id.Julio.................... Nociones de F ís ica ..................... El an te rior ..........................

Setiembre 3 0 . .  | El Catecismo histór ico .............¡ El Abad F l e u r i .....................ID. Pascual Polo ................. 1lUno en id.
CÁDIZ.

Julio 2 4 . . ..........j Aritmética para la enseñanza 1 
p r im ar ia .....................................| D. Vicente R u b io ................ |

GÁCERES.

i
iUno en id.

O ü t l c u i O i ü  O. . . ¡Ol bug l »fíu< O.W l ev  1 o  w g n r tn n

| to l lana ......................................... jü .  Joaquin  C uadrad o .........
CASTELLON.

i |u n o  en id.

Setiembre 5 .. . í Estudios forestales..................... ID. Hilarión Ruiz Amado..  
SAN  SE BA ST IA N .

1 j Un cuad.0 en 8.a

Julio 4.............. 1 Lecciones populares de His- 
1 toria  de E sp añ a ....................... | d . Pablo  F e c e d .....................

V ALENCIA.
| n | u n  tomo en 8.a

Julio 18 Aritmética p rác t ica ................... D. Vicente J im enoB urguet .  
D. S imón A guilar ................

» Uno en id.
Agosto 1 3 ......... Nociones de Aritmética apli

cada al sistema m é t r ic o . . . .  
R udim entos  de Prosodia y

nociones de Ortograf ía ........
Reseña sobre la fabricación 

de los tejidos .......................

Idem id.
Agosto 1 3 . . . . . El m ism o ................................. Idem id.
Setiembre 1 8 . . D. Luis E scr ibano ............... Idem id.

VALLADOLID.
Agosto 2 1 ......... Definiciones de Aritmética y 

cticstpma métrico. . .............. D. Pedro  R e d o n d o . . . . . . . Uno en 8.°
Agosto 2 2 .........
Setiembre 2 3 . .

í ipopinripci íip frpnprratia. . . . . . El an te r io r .............................. » Idem id.
El Niño cortés, ó sean leccio

nes de urbanidad y cortesía. D. F ranc isco  Antolin  y Saez
TOLEDO.

n
> Idem id.

Agosto 3 0 .........
Setiembre 1 3 . .

1 El Anuario  de las E s c u e l a s . . 
1 Consejos á la in fanc ia ..............

1D. J uan López Cobarrubias. 
| D. Regino C ru z ..................... 1 i

jFolio apaisado. 
¡ Uno en 8.a

Madrid 23 de Octubre de 1869.=E1 Director general,  Manuel Merclo.

Negociado 4.®
E sta  Dirección general  ha acordado destinar la déci

m a colección de libros que ha de servir  de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de instrucción primaria 
que dirige en Isaba D. Félix  Muñoz, como prueba del 
aprecio con que la Dirección general de Instrucción p ú 
blica ha  visto el estado de la ci tada Escuela y los esfuer
zos de su digno Profesor.Madrid 20 de Octubre de 1 86 9 .=  E l Director general 
in te r ino ,  Felipe Picatoste.

L ista  de las obras á que se refiere la orden anterior.
Método práctico de enseñar á leer,  por D. Vicente 

Naharro .  Un tomo en 8.°, pergamino. Madrid, 1856.
Método racional de lectura,  por D. José María Florez. 

Un tomo en 8.°, rústica. Madrid , 1867.
Curso de Ortología , por D. Cárlos José Gómez. Un 

tomo en 8.°, rústica. T ar ra go n a ,  1855.
El ortólogo, por D. Antonio Gascón Soriano. U n 

tomo en 8.°, rústica. V alencia, 1855.
Cartil a , por D. José Mariano Vallejo. Un tomo en 8.°, 

rústica. Madrid, 1843.Método nuevo para aprender  á leer, por Bosson. Un 
tomo en 8.°, rústica. B úrgos ,  1868.Manual por D. J. Pas tor  y Salinas. Quinta edición. Un 
tomo en 8.°, holandesa. Valladolid, 1854.

Exposición del método de lec tu ra ,  por D. Cárlos Ye- 
bes. Un tomo en 8.°, rústica. Cuenca, 1857.Catón metódico de los niños, por D. José González 
Seijas. Vigésima edición. U n  tomo en 8.°, pergamino. 
M adrid , 1859.Estudios sobre la p rim era  enseñanza ,  por D. Carlos 
Yebes. Un tomo en 8.°, rústica. Tarragona, 1861.

Un Maestro, novela pedagógica, por id. Un tomo 
en 8.° rústica. Tarragona  , 1866.Pron tuar io  de las madres y de los Maestros, por ídem. 
Un tomo en 8.°, rústica. Tarragona, 1864.

Catecismo del pueblo, por D. Josó Marin Ordoñez. Un 
tomo en 8.°, cartón. Albacete, 1869.Defensa del catolicismo, por D. Abdon de Paz. Un 
tomo en 8.*, rústica. Madrid, 1869.Las cartas provinciales de Pascal. U n tomo en 4.°, 
rústica. Madrid, 1846.Españoles ilustres. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid, 1869.La voz de la Ins trucción primaria, por D. Salustiano 
Franc i sco  López. U n cuaderno en 8.° Soria, 1860.

Nociones de hig iene y economía doméstica, en v e r 
so, por D. J. Codina. Segunda edición. Un tomo en 16.°, 
rústica. Málaga, 1863.

Las veladas de tres obreros, por D. Josó Aran de 
Terra. Un tomo en 8.°, rústica. Lérida, 1868.

C atec ism o  penal  civil, por D. F. de P. Perez Berro* 
cal. Un to m o  en 8.°, r ú su ca .  Madrid, 1853.Descripción de los juegos de la infancia, por D "Vi
cente Naharro. Un tomo en 8.“, pasta. Madrid, 1818.

El tío P e d ro ,  conferencias sobre Frankíin .  Un tomo 
en 8.°, rústica. Madrid, 1853.Nociones de li tera tu ra  española, porD. Domingp De- 
ly.z. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1853.

Plutarco de los m n o s ,  por D. Modesto Infante. Un 
tomo en 8.° á la holandesa. Madrid, 1857.

Eufemia, ó la m ujer  instruida. Un tomo en 8.° á la 
holandesa. Barcelona, 1850.

Ejercicios de lectura manuscrita  , por D. J. P. y V. 
Un tomo en 8.°, cartón. Barcelona, 1865.

Las festividades del cristianismo, por D. V. Joaquín 
Bastús. Un tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 1865.

La Urbanidad, en verso, porD. Francisco de Asís Ma- 
dorell. Tercera edición. Un tomo en 8.°, cartón. Barce
lona, 1861.

Romances populares, por D. Cárlos F ron tau ra .  Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1867.

Viaje de Madrid á París, por id. Un tomo en 8.°, rú s 
tica. Madrid, 1868.

Historia del com un ism o , por S u d r e , traducida por 
Terradillos. Un tomo en 4.°, rústica. Madr:d, 1869.

Revolución financiera de España. Teoría del i m 
puesto, por D. M. Miranda y Eguía. Un tomo en 8.°, 
rústica. Madrid, 1869.

París en América, por E. Laboulaye. Un tomo en 8.°, 
rústica. Madrid, 1868.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8.° á la holandesa. Madrid, 1866.

Nueva Escuela de instrucción p rim aria ,  por D. L o
renzo Alemany. Un tomo en 8.° á la holandesa. Ma
drid, 1867.

Historia sagrada, por D. Tomás de Lucio. Dos tomos 
en 4.a, pasta. Guadalajara, 1859.

Definiciones de caligrafía para uso de las niñas. Un 
cuaderno en 8.° Madrid.

A rte  de escribir,  por D. Antonio Castilla. Un tomo 
en 8.° apaisado, rústica. Madrid, 1865.

Colección de muestras  do letra bastarda, por D. A n 
tonio Rodríguez. Décimatercera edición. Un tomo en 8.® 
apaisado á la holandesa. Madrid, 1862.

P ron tuar io  de Ortografía, por la Academia. Sétima 
edición. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 1858.

Epítome de la Gramática castel lana, por id. Cuarta 
edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1859.

Compendio de Gramática castellana, por D. V. M. S. 
Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1857.

Compendio de Gramática castellana, por D. Angel 
María Terradillos. Novena edición. Un tomo en 8.°, r ú s 
tica. Madrid, 1858.Ortografía castellana, p o rD .  Pedro Pablo Vicente. 
Un tomo en 8.°, rústica. Teruel, 1853.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y 
Elices. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1807.

Repertorio de Geografía, por D. Francisco Verdejo. 
Sétúna edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid , 1863.

Principios de Geografía, por id. Vigésimatercera edi
ción. Un t uno en 4T, pasta. Madrid, 1862.

Estudios geográficos, por Daña Francisca Ayesa. Un 
tomo en 4 rústica. Madrid , 1858.

Geografía ampliada, p o r D  Manuel Merry y Colon. 
Un tomo en 4.°, rústica. Sevilla, 1864.

Manual de Geografía, por D. Juan  Antonio La-Corte. 
Un tomo en 8.°, rústica. Búrgos, 1849.

Compendio de Historia de E spaña ,  por D. Luis Gó
mez Pereira. Un temo en S.% rústica, Almería, 1862.



Compendio dialogado de Historia de L sp an a , por 
D. M. Caballero de Rodas. Un tomo en 8. , rustica. Ma
drid , 4 854. . rv * i • j

Epitome de Historia de España, por D. A lejandro 
Gómez Ranera. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1855.

Compendio de Historia universal, por D. Felipe R i
vera. Un tomo en 8.*, cartón. Alcaudete, 1866.

Compendio de Historia, por D. Juan de León y Va
lero. Segunda edición. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid, 1855. w

Compendio de la Historia de la Edad Media, por 
Drioux. Segunda edición. Un tom o en 8.°, rustica. P a 
rís, 1858.

Compendio de la Historia antigua, por id. Un tomo 
en 8.*, rústica. París, 1857. T

Com pendio de H isto r ia  universal, por D. Manuel luo 
Alfaro. Un tom o en 4.°, rústica. Madrid, 186b.

Advertencias más precisas para la versión del caste
llano al latín, por Avellana. Un tomo en 8. , rustica.
Cádiz, 1847. .

Guia del perfecto latino, por D. Luis de Mata y Arau- 
io . Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, *848.

Gramática latina, por Fr. José Carrillo. Un tomo 
en 8.° á la holandesa. Madrid, 1864.

Gramática latina, por D. Raim undo Miguel. Sétima 
edición. Un tomo en 4.° á la holandesa. Madrid, -1863.

Clave de los ejercicios de com posición ¡alma, por 
D. Rafael de Vega y Areta. Un tomo en 4.°, rústica,
Búrgos, 1867.

Lectiones grcecse, por D. Lázaro Bardon y Gómez. Se
gunda edición. Un tomo en 8.°, rústica Madrid, 1859.

Literatura griega , por D. Baulio Foz. Un tom o 
en 4.°, rústica Zaragoza, 4854.

Nueva Gramática griega, por D. José María Rom án. 
Un tomo en 8 .°, pasta. Madrid, 1833.

Elem entos gramaticales de griego, por D. Joaquin 
Delago y David. Un tomo en 4.°, rústica. Jaén, 1864.

Gramática y Ortografía francesa, por D. Antonio de 
Rota. Segunda edición. Un tom o en 8 .°, rústica. Pam 
plona , 4846.

Método progresivo de traducción francesa , por Don 
Andrés Ascaso. Segunda edición. Un tomo en 8.°, rús
tica. Guadalajara, 1863.

Selectas francesas, por D. Joaquin Mendizábal. Un 
tom o en 8.°, rústica. Zaragoza, 1864.

Gramática francesa, por D. Manuel L e -R o u x . Un 
tom o en 8.° á la holandesa. Sevilla, 1853.

Gramática inglesa, por D. Clemente Cornelias. Se
gunda edición. Un tom o en 4.° á la holandesa. Logro- 
fio , 1855.

Compendio de lengua inglesa, por D. Vicente A lc o -  
ber. Un torno eñ 4.° á la holandesa. Murcia, 1860.

Traducción del inglés, por id. Un tomo en 4.a á la 
holandesa. Murcia, 1859.

Nueva Gramática alemana , por J. J. Braun. Un 
tom o en 4.°, rústica. Madrid, 1864.

Germanía, per D. Antonio Bergnes de las Casas. Un 
tom o en 4.°, rústica. Barcelona, 1850.

Gramática italiana, por D. Antonio Rius y Rossell, 
Un tomo en 4.°, rústica. Barcelona, 1863.

Tratado de Aritmética general, por D. "Enrique G ó
mez de Cádiz; Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1853.

Compendio de Aritmética y nociones de Algebra, 
por D. Juan Andrés Barrio. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid, 1854.

Aritmética teórico-práctica, por D. Valeriano Goñi. 
Un tom o en 8.°, pasta. Barcelona, 1863.

Compendio de Aritmética, por D. H. de L. y P. Un 
tom o en 8.°, rústica. Palencia, 1858.

Tratado de Aritmética, por D. Manuel Ruiz R om e
ro. Segunda edición. Un tom o en 8.a á la holandesa, 
Jaén, 1850.

Aritmética, por D. José Bartrina. Un tom o en 8.a 8 
la  holandesa. Valencia, 1858.

Principios de Aritmética, por D. Acisclo Fernandez 
Vallin. Un tomo en 8.°, cartón. Madrid, 1861.

Nociones de Geometría, por I*. Valentín Jiménez. Un 
tom o en 8.°, rústica. Albacete, 1853.

Nociones de Geometría, por 11 Genaro del Valle. Un 
tom o en 8.°, rústica. Madrid, 1855.

Nuevo método de enseñar la Aritmética, por D. V i
cente Naharro. Un tomo en 8.\rústica . Madrid, 1831.

Aritmética práctica, por D. Juan Cortázar. Un tom o 
en 8.°, rústica. Madrid, 1856.

Tratado de Geometría, por D. Manuel Ruiz R om ero. 
Un tomo en 4.° á la holandesa. J. en, 1861

Prob emas de Geometría, por L'. José Echegaray. Un 
tom o en 4.a, rústica. Madrid, 1865.

Tratado de Aritmética y A lgebra , por D. Francisco 
R ogés v D. A ntonio Surós. Un tomo en 8.a, rústica .G e
rona, 1860.

Elementos de Matemáticas, por D. Feline Picatoste
T T w O . 0 , w u u n a ,  I O O U .

Aritm ética filosófica, por D. Nicolás Sánchez de las 
Matas. Un tom o en 8.°, rustica. Madrid , 4860.

Elementos de Aritmética de B ou rdon , traducidos 
por D. Lope Gisbert. Un tomo en 4 .°, rústica. Ma
drid , 1856.

Apuntes de A ritm ética, por D. Joaquin Agosti. Un 
tom o en 4.a á la holandesa. Valencia, 1868.

Breves nociones de com ercio , por D. Eduardo de 
Echevarría. Un tomo en 8.a, rústica. Zaragoza, 1860.

Cartilla industrial, por D. Salvador Malrt y D. Miguel 
Arañó. Un tomo en 8.a á la holandesa. Barcelona, 1860.

Prácticas de contabilidad mercantil , por D. Felipe 
Salvador y Aznar. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 1867.

Manual de teneduría de libros, por idern. Sétima edi
ción. Un tom o en 4.° apaisado, rustica. Madrid, 1861.

Nociones de industria, por D. Felipe Eyaralar. Cuar
ta edición. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 1860.

Aforism os de Agricultura, en verso , por D. Lorenzc 
Campano. Un cuaderno en 8.a Vitoria.

Tesoro de Agricultura, por D Manuel López y Beni
to. Segundaedicion. Un tumoon 8.a, rustica. Madrid, 1849.

Cuadros sinópticos de A gricultura, por D. Luis G ó
mez Pereira. Un cuaderno en 8.° J^en, 4859.

Manual de Agricultura, por D. I. Perez Gallardo. Un 
tom o en 8.a, rústica. P arís, 4 857.

Manual de Aerología, por D. A. de Búrgos. Un tome 
en 8.a á la holandesa. París, 1860.

Cartilla del labrador, en verso, por D. Rafael Martí
nez de Carneros. Un tomo en 4.a, rústica. Ciudad- 
Real, 1864.

Atlas de Agricultura, por D. J. M. Vila. Un tome 
en 4.a apaisado, cartón Tarragona. 4866.

Tratado elemental de delineaVion, por D. Luis de 
Pereda. U n ’tomo en 4.a, rústica. Madrid, 1866.

Manual del carpintero de muebles y edificios, por 
D. Julián Rodríguez Vega. Dos tomos en 8.a, rústica. 
París, 1858.

Ideas generales sobre el arte del teatro, por D. Ju
lián Romea. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 1857.

Rtsúm en de Física y Quím ica, por D. Fernando 
Santos de Castro. Un tomo en 8.a á la holandesa. Se
villa, 1865.

Tratado de Física , por Mr. Despretz. Dos tomos en 8 .° 
rústica. Madrid, 4844.

Curso de B■•■tánica, por D. Miguel Colmeiro. Tres to
m os en 8.a, rústica. Maorid, 1857.

E ementos de Zoología, por D. Laureano Perez A r
cas. Segunda edición. Un tomo en 4.a, rústica. P in
to, 1863.

Cur-o de Historia natural, por D. Serafín Casas y 
Abad Un tomo en 8.a, rústica. Barcelona, 1860.

N ociones de Historia natural, por D Benito García 
de los Santos. Un tomo en 8.a, rústica. Barcelona, 1857.

Program a de Historia natural, por D. Sanduiio de 
Pereda. Segunda edición. Un tomo en 4.°, rustica. Ma
drid , 1861.

Nociones generales de Historia natural, por D. A n 
tonio Gamón Snríano. Segunda edición. Un lom o en 8.a, 
rustica. M.idrid, 4851.

^Manual de elocuencia sagrada, por D. Joaquin R u 
bio y Ors. Un tomo en 4.°. rus-ica. Barcelona, 1853.

Trozos en prosa y verso. Sétima edmion. Un tomo 
en 8.°, cartón. Barcelona, 1867.

Elem entos de Retórica y Poética, por D. Luis de 
Mata y Araujo. Sétima edición. Un tom o en 8.a pasta. 
Madrid, 1853.

Curso elemental de Retórica v Poética, por D. R a i 
m undo Miguel. Un tomo en 4.a a Ja holandesa. B ur
gos 1857;

La Lógica en cuadros sinópticos, por Besson. Un 
tom o en folio, rústica. Burgos, 1849.

Programa de Psicología y Lógica, por id. Un tom o 
en 4.a, rústica. Búrgos, 1864.

Curso de Psicología y Lógica, por D. Pedro Felipe 
Monl&u. Sétima edición. Un tom o en 8 .°, rústica. Ma
drid , 1866.

Derecho adm inistrativo, por D. Manuel C olm ci- 
to . Segunda edición. Dos tom os en 4 .a, rústica. Ma
drid, 1858.

Comentario académ ico a¡ Vinnio, por D. J. P. y B. 
Dos tomos en 4.a, rústica. Barcelona, 1867.

Tratado  ̂ elemental de Patología general, traduci
do por Gasó y Tragó. Tres tom os en 4.a, rústica. M a
drid, 18G8.

Enfermedades genera'es y diátesis, por P N Gerdy. 
Un tom o en 4.a, rústica. Madrid, 4854.

Tratado de Anatomía, por Sappey, traducido por 
San tan a y Molina. Cuatro tomos en 8.a, rústica. Ma
drid, 1854.

Ensayo clínico veterinario , por D. Juan Tellez V i- 
cen. Un tomo en 8. , pasta. Madrid, 1857.

Madrid 36 de Octubre de 1869.=Le i Director general 
interino, F«Hpe Picatosto. u u e o u . geneiaí

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
P R IM E R A  SE M A N A  DE SE T IE M B R E  DE 1869.

E S T A D O  d e  Jgs g p e j^ c i o n e s  p r a c t i c a d a s  en  la  p r im e r a  s e m a n a  d e  S e t ie m b r e  d e  1 8 6 9 .

D E P Ó S I T O S ,  C U E N T A  N U E V A .
<***--------v:.v; ■ ................. --- -—“ —*—*“  «jaUjL XÜUJ. ■ 1 — ,

M E T A L IC O .

EXISTENCIA 
en fin (le la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

\ .... .«ít-vs* \
RECIBIDO 

durante la presente 
sena¿ura, ‘

Escudos. Milésimas.

TQ T A L .

Escudos. Milésimas.

en esta semana.vg'jBpfo
Escudos. Milésimas.

----- rmSETT"
existencia

para Ja próxima. 

Escudos. Milésimas.

2.018.886*888 
78.739*456 

115.282*016 
78 529*793 
'5.623*739 
1.397*199 

1.145 511*175 
802.477*034 

23.067.558*476

136.662*577
9.760*587

)) '

34.585088
»

33 439*650 
53.073*433 

»

100'495 
30‘7 i5  

10 386

884.077*^93 
1.614*191 

674*698 
i . 651 300 
5.898747 
3.455866 

14.940 
»

3.051.336*538 
130.813-878 
105.383 016 

78.539 793 
5.734*334 
1.437 914 

1.155.897*175 
803.477 034 

33.951.636 369 
1.614*191 

137.337-375 
11.411*887 

5.898747 
3155*866 
9.645*088 

»

480.030*507
38.793537

30
3*535

»
43.493*176 
43.543*375 
39.334*638 

4.614*191 
d.310*846 
3.057*583 
5.898*747 
3-155*866 

33.593*533 
71*830

d.871.306*031 
102.019341 
105.252*016 

78.526*258 
5.724'234 
1.427*914 

1.143.404*999 
788933*759 

23.912.301*641

136126*429
9.354304

»

43.237*621

T1 . . 1 4 „ i Cuenta n u eva ............... .................Idem provisionales para subastas......................... j laem  anl|gua
Cuentas corrientes...........................................................................................................................

Fracciones para com pletar bonos ...........  ........................ ..................................................
Intereses de bonos. ............................ ....................................................................... ....................
Idem y dividendos de efectos depositados.......................................... ........................... ..
Depósitos al 6 por 400....................... .....................................................................  ...................
Intereses de id ....................... . .........................................................................................  . . . . . .
Compensación de intereses de bonos......................................................................................
Residuos de resguardos de depósitos........ .............................................................................
Gastos de Caja — Personal......................... ..................................................................................
Idem .— Material.........  ......................................... ...................................... .................................

Quebranto de g iros ............................................................  ................................................. .. 71*820

T o tales . ............................. .

DEPósr

37.435.843*853 d.006.043'877 38.431.886*739 330.819 344 28.111.067*485

ros , C U E N T A  A N T I G U A ,

M E T Á L I C O .

t P or  contratos y  fianzas.................................................................
N e c e sa r io s ................... ] P or la tercera parte del 80 por 400 de P rop ios .. . . . . . . .

f Sin in te ré s ............... ........................................................................
V oluntarios al contado.. ...........................................  .......................... ............... . . .............

/ De 4 á 6 m e se s ....................................
i De 6 á 9 m e s e s . ..................... .............

/P la z o  fijo an tigu o.. / De más de 9 m eses..............................
[ I De 4 á 9 m eses................... ..................
1 \ De 9 á 12 m e se s ...................................
I / De 4 mes á m énos de 3 ................ . .

Voluntarios............. .. / THpm m0(íprnn De 3 meses á m énos de 6 .................(Id em  m od ern o . • • • < , )e 6 meses 4 m énos de i 8. . . . . . . .
1 v De 4 año ju s to . .—  . : . . . . . . . . . . .
I ; De 45 d ia s ............................ ..
f . . \ De 30 d ia s ................................... ..........
' AvlS0................ '• • • '• D e  60 d ia s ................................................

\ De 90 d ia s ...............................................

T o ta le s  de d epósitos .......................

Conceptos especiales .— Cuenta de rem esas............................ ...........................................

T o tales .................................................

SALDOS
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS» 

Escudos. Milésimas.

T O T A L .

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

SALDOS
para la próxima 

semana.

Escudos. Milésimas

, 8.803.782*941 
16 474.277*620 

629860*906 
329.675 876 

1.388*313* 
3.461*400 

* 107.352*739 
*11.294*036 
29.118*272 

138.202*600 
530.213*083 

1.132.258*214 
20.489.165*468 

89.292*626 
7.800 

57.591*278 
312.081*449

»
»

»
)>
»
)>
i

•»
»

»
»
»
»

»

8.803.783*941 
16.474.377 630 : 

639.860*906 
339.675*876 

1.388*313 
3.461*400 

107.353*739 
11.394*036 
39.118*373 

138.303*600 
530.313 083 

1.433 358*314 
30.489.465-468 

89.393*636 
7.800 

57.591*378 
313.081-449

9.937*930
»
»
»

300
»

6.000
838*540

22.130
398.058*900

Ti
))
))
))

8.793.845*021 
16.474.277*620 

629.860-906 
329.675*876 

1.388*313 
3.461 400 

107.052*739 
11.294*036 
29.118*272 

132.202*600 
529.374-543 

1.110.128*214 
20.091.K 6*568 

89 292*626 
7.800 

57.591*278 
312.081*449

49.146.816*821 49,146.816*831 437.365*360 48.709.551*461

77.848 374*649 384.617*105 77.563.757*544 1.406.536*619 78.970.294*163

28.701.557*828 384.617*105 «8.416.940*733 4.843 801*979 30.260.742 702

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESOLO PÚBLICO.

METÁLICO.

Por el im puesto del 5 por 4 0 0 . ................................... ...............
Por intereses de depósitos.— Cuenta n ueva ............................
Por intereses de depósitos ............................................................
Por su cuenta corriente de suplem entos..................................

T o ta le s .........................

SALDO 

de la semana 

anterior.

Eses. Mils.

PASOS.

Eses. Mils.

T O T A L

débito del Tesoro 

y remesas.

Eses. Mils.

Por- cuenta de depó
sitos y para pago 

de intereses.

Eses. Mils.

INGRESOS.

Por el impuesto del 

5 por 100.

Eses. Mils.

T O T A L . 

Eses. Mils.

SALDO

para la inmediata 

semana.

Eses. Mils.

4.633*987 
37 594'9o4 

1.38o 633 217 
«1.341.095-136

19.916.183 978 1

%>5.639*548
))

1.398042

d.633*987 
63.334*503 

4 385.685*34 7 
31.339.697*094

»
»
»

11.806.637*478

3.480896
>
»
»

2.480*89
»

11.806 637*471

6

8

2

4.113883
63.234-502

1.385.683*217
33.146.334*572

£7.037*590 4 9.889.146*388 11.806.637*478 3.480*896 11.804.156‘58í 31.693.302 970

CUENTA DE RESGUARDOS DE DEPOSITOS EN METALICO.

M ETÁLICO.

Resguardos de depósitos de m etálico ...........................
Residuos de resguardos de depósitos.......................................

T otales. .......................................

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 

en la presente.

Escudos. Milésimas.

TO T A L .

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 

á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA

para la semana próxima 

Escudos. Milésimas.

4.913.581*733
d.337‘743

1.738.536*991
1.651*300

3.651.108*734
3.989*043

1.150.577*059
1.998535

2.500.531*665
990*507

1.913 919*475 1.740.178*391 3.653.097*766 1.153 575*594 « . s o o . s m 7 «

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFECTOS.

Carpetas provisionales de b o n o s» ....................... .............
Bonos dei T e s o ro ....................... ....................................

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 

en la presente.

Escudos. Milésimas.

T O T A L .

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 

á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

para la semana próxima

Escudos. Milésimas.

35.366.960
3.106.800 3.664.300

35.366 960 
4.771.000

1,394.800
1.348.000

33 872.160 
3.423.000

T otales..........................................

Residuos de carpetas provisionales de b on os ..............
Residuo de bonos del T esoro .......................
Com pensación de intereses de bonos del T esoro ............

T otales................................

Pagarés del Tesoro...........................................................

37.373.760 3.664.300 40.037.960 3.743.800 37 295.160

30.700378
Tt

30.700'378

T>
9
y>

30.700*378

»

»
»
»

20.700*278

j»

» 20.700'278 » 20.700*278

74.119*153 » 74419 ‘183 » 74.119*153

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

EFECTOS.

Depósitos necesarios. ....................... ....................

EXISTENCIA ; 
en fin ae la semana i INGRESOS, 

anterior. ¡
— 1 __

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

T O T A L .

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

para la semana próxima 

Escudos. Milésimas.

61.824.449*805 , 338.153*759 
195.309.564 277 ! 3.622 400 

1.100.736*650 . 30.600

4.147.052*683 »

62.4 62.603'564 
•198.931.964-277 

1.43i.336'650

4.147.052‘683

1.639.331*094 
600 371*945 

99.000

»

60.533.382*470 
198.331.692-332 

1.032.336*650

4.147.052*683

Idem voluntarios................................................
ídem provisionales para subastas................................................................................ .............
Interinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á favor dei B anco dé 

España...........................................................
.

T otales ............................................. ....

G U S I F I G . I C I O N  DE LOS D E P Ó S I T O S  ÍIECIIOS EN LA C E N T R A L ,
En títulos é inscripciones del 3 por 400 conso'idado in terior......................................
En id. id. exterior............................................................................................ ’ ’ ’ ....................
En id. id. del 3 por 400 diferido in terior....................................... ..
En id. id. id. exterior.............. ..................................................... ........................................."
En obligaciones del Estado por ferro-carriles."! . . .  . .....................................................
En acciones do obras públicas................................................................
En id. de carreteras.................... 1 ! ! ! . ' * .  * ! .......................................................
En id. del Canal de L o z o y a ............................ .............................................................................
En billetes del material del T e -o ro ............. .............................................................................
En títulos de la Deuda sin interés. . . ...........................................................................
En id. sin convertir.............

363.381.803 415 3.991.153*759 266372.957 174 3.338.493*039 264.044.464* d 35

95.441.9 
1.734.8 

71.140.5 
13.6 

53.487.8 
3.384.3 
4.349 C 

173.9 
36 9 

3.500 ú

60*409
00
68*614
00
00
00
100
00
96*998
>95*500
03*333
K)0
14*151
)00
08*901
79*ü30

S 670.200 
1.474.O00 

385.600

384000 
4 600 

31.300 
»
»

9
»

5.000
»

1.097.300

96.112.160*409 
3.193 800 

71.426.168-644 
13.600 

53.771.800 
2.3X8.800 
4.270.200 

173.900 
36 996*998 

2.500.695-500 
1.319.992*223 

3.000 
114*151 

6.450 000 
1.214.508-901 
9 351.779-620

137.500
10.800

383.600
»

333.000
46.000 

6.600
9

4.071*945
V
»

20.000 
»

124.000

95.984.660*109
3.188.000 

71.142.568*614
13.600

53.549.800
2.342.800
4.263.600

173.900
36.996*998

2.496.623*555
1.319.992*223

3.000
114*151

6.430.000 
1.214.508*901 
9.227.779620

En obligaciones municipales...........................................
Residuos de lepó-utos ........................................ ! . . .  .................................................... * ’
En billetes hip itec i r io s . . ......................................* * * .............................................................
En carpetas provisionales de bonos............. . . . . . . . . . . . . . ...........  ............................
En bonos del Tesoro. .................................... . . . . . . .  . . ..................................................

Suman los depósitos en la C entral............
Idbm en las Tesorerías de provincia .........

T o t a l  general de depósitos en p a p e l . .

3.0
1

6.445 C 
4.314 5 
8.354.3

348.390.716*116
13.991.087*399

3.841.800
149.353*759

252.232.516*116
14.140.441*058

844.571-945
1.483.921*094

251.387.944*171
12.656.519*964

«63.381.803*413 3.991.153*759 266.372.957*174 2.328 493039 264.044.464*135

CUENTA DE CAJA.

4

Existencias en fin del arqueo anterior.................................................
Ingresos en el presente...............................................................................

U E 1

Depósitos cuenta nueva. 

Escudos. Milésima'.-

.ílico.

Depósitos al G por 100. 

Escudos. Milésimas.

CARPETAS Y BONOS. 

Valor nominal.

Escudos. Milésimas.

RESÍDUOS DE CARPETAS Y BONOS. 

Valor efectivo.

Escudos. Milésimas.

DEPÓSITOS EN EFECTOS PUBLICOS. 

Valor nominal.

Escudos. Milésimas.

4.967.127*445
13.094.816'564

33.067.558*476
884077*793

37 37; 
3.66*

6760
4.300

7 960 
3.800

5.160

30.700*378 263.381.803*415
3.991.153*759

T o t a l e s ..........................................................

Existencias para el arqueo in m ediato ...................................................

18 0B1.944'009 
12.19I.6o8813

33.951.636*369
39.334*628

40.03
«.741

30.700*378 266.373.957*174
2.328.493039

b.870.285'196 23.912 301*641 37.39 30.700378 264.044.464*135

N OTA. El num ero de im posiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 484 3 7 3  Hp Iaq nprfprm - 
cían a m etálico 470 089 y á pap 1 44.483; y en la presente á 184.339 en esta form a: 470.054 en m etálico y 44.175 en papel. cuaies peí teme

O TR A . En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de 
la misma.

Madrid 36 de Octubre de i8 6 9 ,« E l  Contador, P. A., Manuel G a lin d o .= V ,“ B .d=~El D irector general. Labrador.

DIRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S.
En el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, nú

m ero 349, corresp* ndiente al dia de la fecha , se hallan 
insertas las condiciones que han de servir de base para 
la celebración de una subasta el 5 de Noviem bre próxi
m o , ante el A dm in istiador de la Fábrica de tabacos de 
aquella capital, para trasportar desde la misma á las 
pe Sevilla y Coruña 5.780 quintales de hoja fi ipina en 
lim pio que ha traído de Manila la barca española Hong- 
í fo n g ; cuyo tabaco está contenido en los términos que á 
continuación  se expresan :

Tercios. Quintales.

Para la fábrica de la Coruña  695 3.780
Para la de Sevilla ........... ........................... 750 3.000

El trasporte se referirá al peso bruto que arrojen los 
tercios al hacerse cargo de ellos el contratista en los 
puntos, tiempo y forma establecidos en el citado pliego.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 36 de Octubre de 1869.— El D irector g'eneral, 

Lope Gisbert.

DIRECCION G E N E R A L  DE P R O P IE D A D E S
Y DERECHOS DEL ESTADO.

El dia 13 de Noviem bre próximo, á la una, se celebra
rá segunda subasta pública ante el lim o. Sr. Director 
generrí del ramo, y simultáneamente en Barcelona, Se
villa, Málaga, Oviedo y Vizcaya á presencia de los’ Ad
ministradores económ icos, para contratar la adquisición 
de 8.000 quintales métricos de hierro colado en lingotes 
ó barras de 40 á 60 centím etros de longitud y de 5 á 8 
de gru eso, de la variedad conocida con e l’ nombre de 
gris. El contrato es extensivo á la entrega de la mayor 
cantidad de hierro que se reclam e con 30 dias de anti
cipación á su entrega.

El precio m áxim o admisible será fijado por el Sr. Mi
nistro de Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá en 
el acto de la subasta en esta capital.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 
3.000 escudos, y la definitiva en 6.000 escudos.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al 
siguiente

Modelo.

El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de hierro cola
do de las minas de Riotinto en todo el año económ ico 
de 1869 á 1870, se com prom ete tomarlo á su cargo, cu m 
pliendo todas sus condiciones, por el precio d e . . . ’. .  (ex
presado por letra.)

(Fecha y firma.)
L o que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 33 de Octubre de 1869.=E i Director general, 

Estanislao Suarez Inclán.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se saca á pública subasta el arrendamiento por cinco 
años, y  con la rebaja de un 30 por 100 de su tasación 
de 1.388 escudos anuales, los pastos y caza de íos prados 
del cuartel de la Granjilla, denominado^ Parque y Plan- 
telilló, Prado de las Calles y Jardín de la Reina; en la 
inteligencia que si para los tres no hubiese postor, se 
subastarán separados con la reducción  del referido 30 
por 100 de los respectivos tipos anuales de escudos 730, 
530 y 48; cuyo acio tendrá lugar simultáneamente en 
esta D irección general y en la Adm inistración del Sitio 
de San Lorenzo el dia 39 del corriente, á as doce y me
dia de su mañana, en cuyas oficinas está de manifiesto 
el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 19 de Octubre de 1 8 6 9 .= E l Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

P or acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica y aoble subasta el arrendamiento de varias suertes 
de tierra de labor, situadas en el térm ino de Pantoja, 
pertenecientes á Ja Acequia de Jarama; cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente en este centro directivo y en la 
Adm inistración del Patrim onio que fué de la Corona en 
A ran juezel dia 4 del próxim o mes de Noviem bre, álas 
doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 33 de Octubre de 18 6 9 .= E l Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — %

P or acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con Ja rebaja de 
un 30 por 100 de su tasación, el arrendam iento de los 
tranzones que se hallan vacantes en las dehesas de La
gunazo, perteneciente á la Acequia de Jarama; cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en este centro directivo 
y en lá Adm inistración del Patrimonio que fué de la Co
rona en Aran,uez el dia 4 del próxim o mgs de Noviem 
bre, á las doce y media de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ám bos puntos 4 los Imitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 36 de Octubre de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — %

P or acuerdo de esta D irección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con la rebaja de 
un 30 por 100 de su tasación, el arrendamiento de las 
tierras de labor de la dehesa de Barciles y sus agrega
dos, perteneciente á la Acequia de Jarama; cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en este centro directivo y 
en la Adm inistración del Patrim onio que fué de la Co
rona en Aranjuez el dia 4 de N oviem bre próxim o, á la 
una de la tarde.
 ̂ El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 

ambos puntos á los lieitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 33 de Octubre de 1869.= E 1  D irector general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —%

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales hfy de sacarse á pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre A lm ería y Adra.

1. El contratista se obliga á conducir á caballo 
de ida y vuelta desde Alm ería á Adra la corresponden- 
cia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

3. La distancia de 64 kilóm etros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en 10 horas y 30 mi
nutos; y las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extrem os se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de C om unicaciones, que podrá al 
terar según convenga al m ejor servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el j.apel cor
respondiente la multa de 3 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el numero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más converiien*- 
tes de la línea, á ju icio  del Jefe de Com unicaciones de 
Almería.

5. Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 . Sera responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7. Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impor
te al precio establecido en el reglam ento de Postas vi
gente.

8. Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en Ja referida 
Sección de Com unicaciones de Almería.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva si 
se despide del servicio á ím de que con oportunidad pue
da procederse a nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serv icio , la Adm inistración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación.



1$. Si du ran te  el tiempo de este contra to  fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y d i r ig i r la  cor
respondencia por otro u otros pun tos ,  serán de cuenta 
del contra tis ta  los gastos (jue esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ;  pero si el núm ero 
de las expediciones se aum en tase  ó resultare de la va 
riación aum en to  ó d ism inución de d is tan c ias , el Go
bierno de te rm inará  el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente  de la asignación á prorala. Si la línea se v a 
riase del todo, el contratista  deberá contestar,  dentro 
del término de lo« lo  dias siguientes al en que se le dé 
el aviso,  si se aviene ó no á con tinuar  el servicio por la 
nueva  linea que se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar  nuevam ente  el ser
vicio de que se trata.  Si hubiese necesidad de sup rim ir  
la linea, eí Gobierno avisará al contra tis ta  con un mes 
de anticipación para que retire  el servicio, sin que te n 
ga este derecho á indemnización.

do. L a  subasta se anunc ia rá  en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Almería  y por los demás m e
dios a c o s t u m b r a d o s ,  y tendrá  lugar ante  el Gobernador 
de dicha provincia y Alcalde de Adra, asistidos de los 
Jefes d«* C o m u n ic a c io n e s  de los mismos puntos,  el dia 
30  de N o v ie m b r e  próxim o, á la hora  y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

U .  El tipo máximo para  el remate  será la cantidad 
de S.450 escudos anuales ,  no pudiendo admitirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

15. Pa ra  presentarse  como 1 ici tador será condición 
precisa depositar previamente  en laTesorería  de Hacien
da pública de dicha provincia  ó en la Administración 
de R en ta s  de Adra , como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la sum a  de 200 escudos en metáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual , concluido el acto del rem ate ,  será devuelta  á 
los in te resados ,  menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará  en depósito para  ga ran t ía  del ser
vicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato .

1G. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el lic itador se 
comprom ete  á prestar  el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r ,  y u na  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te ,  por la 
que conste su apti tud  legal , buena  conducta  y que 
cuen ta  con recursos  para  desem peñar  el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar  
precisamente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  Ja media ho ra  an ter io r  á la fijada para  dar  p r in 
cipio al ac to ,  y u n a  vez en tregados no podrán  re t i 
rarse.

18. P a ra  ex ten d er  las proposiciones se observará  la 
fórmula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Almería  á Adra  y vice versa  por el precio 
d e   escudos anuales ,  bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. A. el R egen te  del 
Reino.»

Toda proposición que no se halle  redac tada  en estos 
términos, ó que contenga  modificación ó c láusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos púb l icam en te ,  se 
3xtenderá el acta del remate,  declarándose este en favor 
del mejor p o s to r ,  sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para  lo cual se rem it irá  inm ed ia tam en te  el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora ,  pero sólo en tre  los autores de las propuestas  que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superio r idad ,  se 
elevará el contra to á escri tura  pública, siendo de cuenta  
del re m a tan te  los gastos de su o torgamiento  y de dos 
3opias simples,  y otra  en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á Jo que previene 
el art. 5.° del real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc ri tu ra ,  ó impidiese que esta tenga  
efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro
posiciones que se h a g a n ,  como igualm ente  la forma y 
eoncepto de la s u b a s t a , queda  s iempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar  
ó no definit ivamente  el acta de r e m a te ,  ten iendo s iem 
pre en cuen ta  el mejor servicio público.

Madrid 12 de Octubre de 1869.=E1 Director g e n e 
ral, Venancio González.

DIRECCION G E N E R A L  DE ADM INISTRACION
MILITAR.

Habiendo declarado el T r ibunal  de subasta  de esta 
Dirección genera l  que la celebr; da el dia l o  del mes 
corriente  p a r a l a  contra tación de primeras m aterias  del 
servicio de provisiones no puede considerarse como s i 
m u ltá n ea  en razón á que en Valencia no se verificó 
dicho acto á causa de los acontecimientos que tuvieron 
lu g a r  en aquella  c iu d ad ,  se convoca n uevam en te  para 
o tra  licitación pública, que tendrá  lugar  el dia 10 del 
próximo Noviembre, á las doce de la m añana ,  en esta 
Dirección general,  en las In tendencias  de los distritos 
m il i ta res  (excepto en la de Canarias) y en la S u b in ten -  
dencia de Málaga, bajo las m ismas condiciones que r i 
gieron en las subastas  an ter io res  y en las cantidades de 
a rtículos que se calcularon para aquellas y constan  en 
las G acetas del 7, 8 y 13 de Setiembre anterior;  h a l lán 
dose adem ás de manifiesto en la Secretaría  de la Direc
ción general y en las de las In tendencias  de los distri
tos y Subin tendencia  de Málaga.

Los precios límites serán los mismos que se fijaron 
para  la subas ta  an te r  or, y se ha llan  insertos en la G a 
c e t a  del dia 12 de Octubre actual.

Se advierte  que no se adm it irán  proposiciones á los 
siguientes  a rtículos para  los distritos que se citan por 
haberse  ya adjudicado los rem ates  y obtenido la apro
bación superior:

Valencia,'.—  Cebada para  un  año y paja  pa ra  seis 
meses.

Galicia.'— H ar ina  , cebada y paja para  un  año.
E xcepto á estos a rtículos para dichos dis tr i tos ,  po 

drán  hacerse  proposiciones para  todos los incluidos en 
el estado que se publicó en la G a c e t a  de 13 de Se tiem 
bre  ; y además se necesitan para  la plaza de Ceuta 975 
quinta les  métricos de paja  para  seis meses ,  para  cuyo 
n ú m ero  ó p a ra  el doble podrán también presentarse  
ofertas.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    en terado del anuncio  y

condic iones establecidas para  la contra tación del trigo,
h a r in a ,  cebada y paja que necesita p a r a  (seismeses
ó un año) la Adminis tración m il i ta r ,  se compromete  á 
encargarse  del abastecimiento del artículo que á conti
nuación se expresa ,  con en tera  sujeción al indicado 
anuncio  y condiciones y al siguiente precio;

d i s t r i t o  d e  c a s t i l l a  l a  n u e v a .

El quinta l  métrico de trigo, á  escudos.
{En igual forma se redactará la proposición para la 

harina de 1.a, 2.a y 3.a clase, siendo su precio también al 
quintal m étrico; y lo mismo la de la cebada, con sólo el 
variante de que el precio se ha de hac-r al hectolitro; ad
virtiéndose que han de hacerse proposiciones aparte para 
cada uno de los artículos por que deseen interesarse.)

Y para que sea válida esta proposición acom paño el 
documento  adjunto, que acredita  haber  hecho el depó- 
s i to  (ó depósitos, uno por cada proposición).

(Fecha y firma).
Madrid 27 de Octubre de 18G9.=El In tenden te  Se

cretario , Sebastian Francisco  Urtásun.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PRO V IN C IA  DE MADRID.

Ignorándose  la residencia del Sr. D. Tomás Muñoz 
L obaicn ,  Marqués de Casa-Muñoz, y sus herederos, se 
les cita por m e d ’ O del pr* sente para  que en el término 
más breve se personen en esta oficina de mi cargo, sita 
en la calle de Procuradores,  num. 2, cuarto principal , á 
fin de enterarles de un asun to  que Jes concierne.

Madrid 23 de Octubre de 1 8 6 9 .=  M. Cebollino y 
Aguilar.  — 1

Ignorándose la residencia del Sr.  D. Bernardo  del 
Campo, Marqués del Campo, y sus herederos, se les cita 
por medio del presente para que en el térm ino más 
breve se personen en esta oficina de mi cargo, sita en 
la calle de Procuradores,  núm. 2, cuarto  principal, á fin 
de enterarles de un asunto que Ies-concierne.

Madrid 23 de Octubre de 1869. ==M. Cebollino y 
Aguilar .  -—1

Ignorándose el paradero de los herederos de D. Blas 
de Castro, y siendo necesario hacerles conocer una pro
videncia recaída en un expediente de alcances que se 
sigue en esta Adm inis trac ión,  se les c ita ,  llama y em 
plaza por segunda vez para que en el termino de 10 
dias, contados desde ei de esta publicación, se presenten 
en la m isma al objeto indicado, y en su vista aleguen

cuanto crean conveniente  á s u  derecho;  en la inteligen
cia que de no electuarlo  así les pa rará  el perjuicio que 
hubiere ' lugar.

Madrid 26 de Octubre de 4869.~M. Cebollino y 
Aguilar.

GO BIERNO DE LA PR O V IN C IA  DE MADRID. 

Sección de Fomento.— Negociado 2.°— Carreteras.
Celebrado el dia 15 del a c tu a l , según se anunció, el 

sorteo para la amortización de 100 acciones del emprés
tito provincial de 600 000 escudos,  y cuya amortización 
corresponde al segundo semestre del corriente  año, sa 
lieron favorecidas por la suerte  las acciones que r e p re 
sentan los 100 núm eros que expresa el acta  original del 
sorteo, que copiada á la letra dice así:

«En Madrid, á 15 de Octubre de 1869, yo D. Luis  
González Martínez, Notario  del ilustre Colegio de esta 
villa , me constituí,  en v ir tud  de oficio recibido al efecto, 
en el despacho de la Je fatura  de ia Sección de Fom ento  
del Gobierno civil de la provincia con objeto de au tor i 
zar el sorteo para la amortización de 100 acciones del 
empréstito  de 600.000 escudos contra tados por la Dipu
tación provincial  con destino á la construcción de car
re te ras ,  cuya amortización corresponde al segundo se
mestre  del corriente año, según así aparece del anuncio  
publicado en el Boletín oficial de 7 de los corrientes.  
Siendo la u n a  de la tarde, hallándose reunidos en dicho 
local los Sres. D. Quintín  Chiarlone y D. Pablo Gonzá
lez Medrano, Diputados provinciales,  y D. César Ordax 
Avecilla, Jefe in terino  do la expresada Sección de F o 
m en to ,  el primero por la Presidencia  en delegación del 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , se dispuso por el señor 
Chiarlone dar  principio el acto leyendo el mencionado 
anuncio; y reconocidas y contadas 1.440 bola*, equiva
lentes al núm ero de acciones que restan por amortizar, se 
in trodujeron en un globo preparado al efecto, y por dos 
niños del Colegio de San Ildefonso, llamados al in tento  
por orden del Sr. P residente ,  se procedió á la ex trac 
ción de las 400 bolas , cuyos núm eros  son los siguientes:

4.470 340 312 4.454 422
263 2.476 486 1.335 2.364

4.379 4.524 2.789 4.907 439
2.802 799 1.336 4.474 2.244
2.932 4.346 4.689 2.504 2 834
4.332 2.444 4.778 588 2.447
2.022 804 2.724 2.804 4.436

705 4.734 2.482 2.249 2.506
445 2.603 4.674 2,729 4.897
50.4 4.840 750 2.531 4.872

4.004 43 2.743 4.040 2.304
776 4.545 538 2.842 4.560

2.502 4 602 2.896 2.849 4.003
4.764 2.675 2.420 4.603 4.769
2.499 470 2.760 2.479 4.695

336 863 4.462 993 467
2.469 2.434 4.410 960 223
2 647 940 2.935 4.959 1.535
4.947 2.439 4.465 4.974 2.002
2.748 4.085 4.844 2.341 273

E n  su consecuencia ,  consignados los precedentes 
núm eros en los estados preparados al efecto, y recogi
das las 400 bolas, que fueron ensartadas en un  cordon, 
cuyos extremos se a ta ron y lac raron ,  quedando las res
tantes. Con lo que el Sr.  Presidente  dió por terminado 
3l acto, que se acredita  por "medio de la p resente ,  que 
queda en poder del infrascrito Notario para  co eccio- 
narla  según lo mandado, firmando dichos señores ,  de 
que doy fé .= Q u in t in  C h ia r lo n e .= P ab lo  González Me- 
i r a n o .= C é s a r  Ordax A v e c d la .= S ig n a d o .= L u is  Gonzá
lez Martínez.

Corresponde con su o r ig in a l , á que me remito y doy 
fé; y para  en treg ar  en la Sección de Fom ento  del G o -  
bi< rno  civil de esta provincia libro el presente en Ma
drid expresado d ia,  mes y a ñ o .= S ig n a d o .= L u i s  Gon
zález Martínez.»

Y para m ejor claridad se publican los núm eros  á que 
se refiere el acta  an te r io r  por orden correlativo de m enor  
í m a y o r :

Numeración correlativa de las 400 acciones que se han 
amortizado.

43 801 4.471 4.959 2.504
486 863 4.545 4.974 2.506
223 910 4.524 2.002 2.534
263 960 1.535 2.022 2.603
273 993 4.560 2.444 2 647
312 4.003 4.602 2.479 2.675
336 4.004 1.603 2.199 2.748
340 4.040 4.674 2.244 2.724
415 4.085 4.689 2.249 2.729
422 '  4.462 4 695 2.304 2.743
439 4.470 4.734 2.344 2 760
467 4.316 4 764 2 361 2 789
470 4.332 4.765 2.417 2 802
504 4.335 4.778 2.420 2.804
538 4.336 4.844 2.431 2.812
588 4.379 4.840 2.439 2.849
705 4.410 4.872 24 6 9  2 831
750 4.436 4.897 2.476 2.896
776 4.454 1.907 2.482 2.932
799 4.465 4.947 2.502 2.935

Madrid 26 de Octubre de 4869. =  El Gobernador, 
J. Moreno Benitez.

Celebrado el dia 45 del a c t u a l , según se anunció  , el 
sorteo para la amortización de 46 acciones del emprés
tito concedido al A y u n tam ien to  de Colmenar de Oreja 
con destino á la construcción de la carre te ra  que con
duce desde dicho pueblo á la Cruz del Cuarto ,  saliendo 
favorecidas las acciones representadas por ios 46 n ú m e 
ros que expresa  la siguiente ac ta :

«En Madrid , á 45 de Octubre de 4869, yo D. Luis 
González Martínez, Notario  del i lustre Colegio territorial 
de esta villa, me constituí,  en v ir tud  de oficio que se me 
pasó al efecto, en el despacho de la Je fa tura  de la Sec
ción de F om en to  del Gobierno civil de la provincia con 
objeto de autorizar  el sorteo para la amortización de 46 
acciones correspondientes al décimotercero semestre 
que debe vencer en 4.° de N oviem bre-próx im o venidero 
del empréstito  concedido al A yun tam ien to  de Colmenar 
de Oreja con destino á la construcción de la carre te ra  
que conduce desde dicho pueblo á la Cruz del Cuarto, 
cuyo acto se anunció  en el Boletín oficial de esta p ro
vincia el 20 de Setiembre último. Siendo la u n a  de la 
tarde, hallándose reunidos en dicho local el Sr. D. Q u in 
tin Chiarlone,  Diputado provincial ,  por la Presidencia 
en delegación del Excmo. Sr.  Gobernador civil, el señor 
D. Pablo González Medrano, también Diputado prov in
cial , el Sr. D. Ju an  Martínez Z o r r i l la , comisionado por 
el Ayuntam ien to  de Colmenar de Ore ja ,  cuyo carácter  
acredita  con la comunicación que exhibe, dirigida á la 
Superioridad por D. Jorge Benito ,  Alcalde de dicha 
corporación, su fecha 43 de los corrientes ,  y el señor 
D César Ordax Avecilla , Jefe in terino  de la Sección de 
Fom ento ,  se dió principio por la lectura del expresado 
anuncio; y reconocidas y contadas 68 bolas por el señor 
Presidente ,  únicas que restan  por amortizar  del m e n 
cionado em prést i to ,  se in trodujeron  en un globo prepa
rado al efecto, del cual se procedió á ex traer  por dos 
niños del Colegio de San Ildefonso 46 bolas, qué por el 
orden de salida fueron las siguientes:

490, 432, 423, 420, 93, 44, 48, 79, 97, 9, 464, 497, 488, 
29, 436, 442.

Consignados estos números en los estados dispuestos 
á esie fin, el Sr. Presidente  dió por term inado el acto,, 
en tregando las 16 bolas premiadas , y m andando  se re
cogiesen las 52 restantes y fuesen ensartadas en un  
cordon, cuyos extremos se a ta ron  y lacraron , consig
nándose todo en la p re se n te , que queda en poder del 
infrascrito Notario para  coleccionarla según lo m an d a 
do, y firmándola los expresados señores,  de que doy 
fé .= Q u in tin  C h ia r lo n e .= P ab lo  González Medrano.=  
César Ordax A veci l la .=J .  Martínez Zorrilla.=  S igna-  
d o .= L u is  González Martínez.

Corresponde con su original,  á que me remito y doy 
fé; y para  e n t r e g a re n  la Sección de Fom en to  del G o
bierno civil de esta provincia libro el presente, que firmo 
en Madrid en el expresado dia, mes y a ñ o .= S i g n a d o .=  
Luis González Martínez.»

Y para  mayc^ claridad se publican los núm eros  á 
que se refiere el acta  an ter io r  por orden correlativo de 
m enor  á mayor.

Numeración correlativa de las 46 acciones que se han 
amortizado.

9, 29, 44, 48, 79, 93, 97, 412, 120, 123, 432, 436, 464, 
488, 490, 497.

Madrid 26 de Octubre de 4869.= E l  Gobernador, 
J. Moreno Benitez.

COMISARÍA L E  G U E R R A  DE MADRID.
Inspección de utensilios.

No habiendo producido remate  las subastas in ten 
tadas con sujeción al pliego de condiciones y precio 
límite para  la enajenación de los efectos del material 
que, procedente  de los extinguidos batallones provin
ciales, se encuen tran  en los almacenes de la Factoría  de 
utensilios de esta capital ,  se anuncia  al público con la 
correspondiente autorización superior que en los dias

del 40 al 20 de Noviembre próximo venidero, ámbos 
inclusive , las personas que deseen interesarse en la ad
quisición de aquellos efectos podrán p resen tar  sus 
ofertas estableciendo precios y condiciones convencio
nales en la Inspección de utensilios de esta capital, si
tuada  en la calle C arretera  de Francia ,  núm. i, las cua
les se someterán á la aprobación del Sr. In tendente  de 
Ejército  de este distrito pa ra  que produzcan electo.

Los efectos que se t ra ta  de enajenar  y se hallan de 
manifiesto son los siguientes:

Novecientas c incuenta  y cuatro mochilas, 4 baque
tones fie hierro, un a  caja-estuche, uu  hacha  de hierro, 
275 morriones, 202 galletas de morrión, 4 mazos de m a
d e ra ,  un  m ar t i l lo ,  42 pa langanas con palanganeros,  
2 palos para  hacer car tuchos ,  7 tr inchantes ,  2 ro m a 
nas, 44 vestidos de r a n ch o ,  46 cajones de empaque, un 
cuchillo ,  40 cazos para ran ch o ,  4 mandiles,  32 ollas de 
ran ch o ,  6 rodillas,  3 sacos para m enestra ,  4 olleros de 
m adera  y 4 sartenes.

.Madrid 26 de Octubre de 4869.=Casiano Martínez.

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  D E  CORREOS.

Cartas detenidas p o r  falta de franqueo en  26 de Oc
tubre.

Número. NOMBRES. Destinos.

644 Alonso Carrascal .......................... Morales.
645 Cándida R u e d a .............................Fu en te  Novilla.
616 Francisco R i c o ............................. Lucena.
647 José García N avarro   . . .  Montanchez.
618 Joaquín A r n a l ............................... Coria.
649 Joaquín T orr i jo s ........................... Méntrida.
620 J ulian Perez - ................................. Arganda.
621 Lutgardo F e r n a n d e z . . .   Vailadolid.
622 Manuel P e r e z . . . . . . ..................Getafe.
623 María S u a r e z .    Coruña.
624 Nicolás G il ......................................Búrgos.
625 Nicolás A lonso ..............................Toledo.
626 Pedro Oledera............................... Andújar.
627 Tomás G u e r re ro ...........................Carmona.
628 Telesforo F u e r t e .................... .. IlJana.

M adrid  27 de Octubre  de 1 8 6 9 .= E 1  In sp e c to r  Je fe ’ 
Ju a n  Moratil la.

F Á B R IC A  NACIONAL D EL SELLO.
Autorizada esta Fábrica  para  adquir ir  en pública li

citación 32.000 cartones y 600 cartu linas que necesita 
d u ran te  el año económico de 4869-1870 con aplicación 
á los servicios que le están encomendados,  dicho acto 
tend rá  lugar con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones aprobado por la Dirección general de R en ta s :

4.a La Hacienda  con tra ta  ppr medio de subasta  p ú 
blica la adquisic ión’ de 32.000 cartones y 600 car tu linas 
que necesita  para  el objeto y en el período arriba  m en 
cionados.

2.a Dichos cartones serán 30.000 sencillos ó de u na  
hoja, y 2.000 de tres hojas. Las dimensiones y calidades 
de los cartones y cartu linas deben ser iguales á los de 
las m uestras  que estarán  de manifiesto ai público en este 
establecimiento.

3.a El precio m áxim o de cada 400 cartones sen
cillos se fija en la cantidad de 2 escudos 600 milésimas; 
en 7 escudos 800 milésimas el de tres hojas ,  y en 3 es
cudos el de cartulinas.  Serán  desechadas lás proposicio
nes que excedan de este tipo, que se establece á la baja.

4.a El contra tis ta  quedará  obligado á suminis trar ,  al 
precio de remate , m ayor  núm ero  de cartones y car tu 
linas del prefijado si las necesidades del servicio lo 
exigiesen. E n  el caso de que la Administración no nece
sitase el núm ero  que se fija en la condición 4.a, el rem a
tante  acepta la obligación de a tenerse por completo á los 
pedidos qué la misma le haga, sin derecho á rec lam a
ción a lguna  por g rande  que sea la diferencia entre  el 
núm ero  calculado y el de los pedidos.

5.a Las entregas, tan to  ordinarias como e x trao rd in a 
rias si las húbiese, se verificarán á lo s  45 dias del p e d i 
do hecho al rematante.

6.a Si el contra tis ta  demorase las entregas más de tres 
dias, á contar  desde ía fecha en que debe hace rla s ,  se
gún la condición anterior,  la Fábrica, á fin de que el ser
vicio no sufra  entorpecimiento alguno, quedará  en li
bertad de adquir ir  por cuen ta  y riesgo del rem atan te  las 
cantidades que necesite,  abonando su importe  con car 
go á la fianza que este hubiese prestado en g a ran t ía  de 
su compromiso.

7.a Las entregas serán  reconocidas á su p resen ta
ción en la Fábrica  por los Sres. A dm inis trador Jefe, 
Contador y Director facultativo, desechándose en el acto, 
total ó 'parcialm ente ,  si el artículo no reúne  las condi
ciones estipuladas.1

8.a Serán  de cuen ta  del contra tis ta  los gastos de 
carga, conducc ión , descarga y todos los que puedan ori
ginarse hasta  la entrega  del artículo en la Fábrica,

9.a La  subasta  se verificará en la misrna el dia 30 de 
Noviembre, á las doce de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Adm inis trador  Jefe, asociado de los Sres. Conta
dor del establecimiento y Escribano de Hacienda.

40. Desda dicha hora  hasta Ja de las doce y media 
se recibirán las proposiciones que presenten los lic itado- 
res , num erándolas por el orden con que sean e n tre 
gadas.

44. Las proposiciones deberán hacerse en pliegos 
cerrados y estar redactadas con arreglo al modelo que 
se inserta  al final del presente. A cada u na  acom pañará  
la carta  de pago que acredite la en trega  en la Caja ge
neral de Depósitos de la sum a de 48 escudos en m etá l i 
co, ó su equivalente en papel del Estado, que será adm i
tido al tipo que establece la real orden de 5 de Junio  
de 4867. Serán consideradas como nulas  las proposicio
nes que no reú n an  estos requisitos.

42. Dada la hora, se anunciará  por el Escribano que
dar  term inado el acto; y leidas en alta  voz las proposi
ciones por el P res iden te ,  se adjudicará por el mismo el 
remate  en favor de la más beneficiosa para los intereses 
del Estado.

43. E n  el caso de haber  dos ó m ás  proposiciones 
iguales, el Presidente  abrirá  entre los firmantes de ellas 
u na  licitación oral por término de 45 m in u to s ,  ad jud i
cando el remate en favor de la más beneficiosa para  la 
Hacienda; y si esta  licitación óral no diese resultado, 
quedará el servicio por cuenta  del f irmante  de la propo
sición presentada con prioridad.

44. El documento de depósito de que habla la con
dición 44 será devuelto al finalizar el acto á los autores 
de las proposiciones desechadas ,  reservándose el del 
mejor p o s to r ,  el cual lo ampliará hasta  la sum a ,de 96 
escudos en metálico, ó su equivalente en papel del Esta
do, que será admitido en los términos que fija la exp re 
sada undécima condición. Dicho depósito quedará  como 
fianza para responder en p rimer térm ino del com pro
miso del rem atan te  has ta  la total en trega  de} artículo 
contratado.

45. Concluida la subasta, se extenderá  la correspon
diente acta, que f irmarán los Sres. Presidente ,  Contador 
y el rematante; y autorizada por el Escribano, se e leva
rá  con el expediente de su referencia á la  superior apro
bación, sin la cual no tendrá  efecto la adjudicación defi
nitiva.

46. Obtenida que sea, se pondrá  en conocimiento del 
contratista , y este quedará  obligado á acusar recibo de 
la comunicación, ampliar  el depósito de que habla la 
condición 44 y otorgar escritura pública ante  el Escr i
bano de Hacienda dentro  de los ocho dias siguientes al 
de la fecha en que se le participe la aprobación.

47. P o r  medio de esta escritura el rem atan te  r e n u n 
ciará  á todos los fueros y privilegios particulares, obli
gándose á responder de cualquier falta de lo estipula
do; cuya responsabilidad se le exigirá p o r l a v i a  de apre
mio y procedimiento administrat ivo , con sujeción á lo 
que se dispone en el art. 44 de la ley de Contabilidad.

48. Fo rm an  parte  de este pliego de condiciones el 
real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción 
de 45 de Setiembre del mismo año.

49. Serán de cuenta  del rem atan te  los gastos que 
ocasione el o torgamiento de la escritura de que t ra tan  
las condiciones anteriores.

20. Si el rem atante  no cumpliera las que debe l lenar 
para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta 
tuviese efecto en el plazo que se señala ,  ó declarase no 
poder cumplir  su compromiso aun  después de haber 
empezado á llenarle, se tendrá por rescindido el con tra 
to á perjuicio suyo.

24. Gomo consecuencia de este hecho , se celebrará 
nueva  subasta  bajo iguales condiciones que la anterior ,  
pagando el primer rematante  la diferencia que hubiese 
entre  ámbos remates,  y satisfaciendo además los perju i
cios ocasionados á la Hacienda por la demora dsl se r 
vicio.

22. E n  el caso de que no se presentasen proposicio
nes admisibles en el nuevo remate ,  se hará  el servicio 
por Administración á perjuicio del primer rematante.

23. Todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, validez ó rescisión del contrato  se 
resolverán por los T ribunales  Ordinarios después de 
apurados los trámites administrativos.

24. El importe de este servicio será satisfecho al 
contra tis ta  por la caja de la Fábrica á medida que vaya 
haciendo las entregas parciales, prévia la correspon
diente consignación en distribución de fondos.

Madrid 26 de Octubre de 4 869 .=E l  Adm inis trador 
Jefe, Donato Lorenzana.

Modelo que se cita.
D   vecino d e  , que vive calle d e  h ú 

m e r o    cuarto . . . . ,  se compromete á sum inis tra r
á la Fábrica  Nacional del Sello la s   que marcan
los ^nuncios publicados en la G a c k t a . d e  M a d r i d , fe
c h a   (ó Boletín oficial de la provincia,  ó Diario
oficial de Avisos de Madrid, f echa  ); conformándose
en un todo con el pliego de condiciones respectivo, y por 
la cantidad d e . . .  . (en letra) p o r  , a cuyo fin acom 
paña eí documento que acredita haber efectuado en la 
Óaja general de Depósitos el d e . . .  ¡en letra) necesario 
para uptar á esta subasta.

M a d r id . . .  . (Fecha y firma.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE G RAN AD A.

D. Francisco Gerona y B crn is ,  Coronel retirado de 
infantería  y Alcaide primero Presidente  del E xce len tí
simo A yuntamiento  de esta eap'tal.

Hago saber que dicha corporación ha acordado pro
veer en propiedcid el destino de Secretario de la misma, 
que se halla vacante, dolado con el sueldo de 1.2ÜÜ es
cudos anuales pagados por mensualidades que se cobran 
del íondo municipal. En su consecuencia, los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Secretaria 
dentro del término de 30 dias, contados desde ei en que 
se inserte este anuncio  en la G a c e t a ; previniéndose que 
debeiá  ser lodo con arreglo á 10 que prescribe la ley 
municipal vigente en sus artículos 98 y siguientes.

G ranada 23 de Octubre  de 4869 .=Franc isco  Gerona.
G—30— 3

A L CAL D ÍA CONSTITUCIONAL DE SABIOTE.

D. Salvador Brufal y Martínez, Alcalde primero cons
titucional Presidente del Ayuntam ien to  de este distrito.

Hago saber que hallándose vacante  la Secretaria  de 
esta corporación por renuncia  del que la desempeñaba, 
he determinado proveerla en Jos términos que dispone 
la ley municipal de 21 de Octubre de 4868. Su dotación 
consiste en 800 escudos anuales, que son los consigna
dos en ei presupuesto municipal corriente.

L as  solicitudes se admitirán por la Secretaría  del 
A yun tam ien to  dentro  de los 30 dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio  en el Boletín oficial de Ja p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á las cuales habrán  de 
acom pañar los aspirantes Ja partida  de bautismo y cer
tificación del Alcalde de su domicilio que acredite h a 
llarse en pleno goce de los derechos civiles y no inha
bilitado para ios políticos, cuyos documentos, procedien
do de otra provincia, h ab rán  de presentarse  legalizados 
en forma.

Casas Consistoriales de Sabiote 48 de Octubre de 
4869 .=S alvador  B r u f a l .= P o r  su m andado ,  Pedro  Hi
guera.  S — 4 0 8 - 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Felipe Granados, Juez de primera instancia del distrito de 

Santa Cruz de esta capilaI.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas 'â  personas que 

se crean c m  derecho á los bienes de las capellanías que fundaron 
D. Lorenzo Ai mensual, D. Jo quin Rodríguez Walrole, D. Pablo 
Bernardo de la Cuena, D. Pedro Suarez, Doña Mariana Buitrago 
D. Félix Ramón Cortés, D. Alejandro Eseolasio, Doña María B?i- 
to, D. Juan Odesa, Doña J m ómma Reina y D. Juan Elat Frane
las, y á ¡os patr onos que fueren de ella, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desd- la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen por sí ó por medio de 
Procurador legalmente autorizado en ios autos sobre desvincu- 
lacion de dichas cape lanías que radican en mi Juzgado v por la 
Escribanía d«d infrasc- i to ; bajo apercibimiento de q u e d a d o  
dicho término sin verificarlo se entenderá que renuncian >u de
recho, y las providencia' que se dicten les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 22 de Setiembre de 1869.--= Felipe Granados .=Por  Caro. 
Licenciado José María Arbolí. X __732

_ En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de 
primera instancia del distrito d j Palacio de esta capital, y por 
la Escribanía del que refrenda, se sacan á pública subasta vá 
ríos muebles y  efectos que han sido asados en 583 escudos; y 
se anuncia la venta p->r término de ocho dias en aut s á instan
cia de D. Federico To roba contra D. José M. Suriano. El rema
te tendrá efecto el dia 4 del próximo mes de Noviembre, y  hora 
de la una, en dicho Juzgado y Escribanía.

Madrid 23 de Octubre d e i 8 6 9 . = E l  Escribano, Benito Gu
tiérrez García. x

En virtud de providencia de! Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de al Inclusa de e s a  capital, se saca a pública subas
ta un solar ó terreno que mi le 18.840 pies, equivalentes á 1.462 
metros, que se hada situado en el barrio de Chamberí, y  está 
comprendido entre las calles nuevas de D. Juan de Austria y la 
de Garcilaso, con quienes linda, cuyo terreno se ha retasado 
en 4 1.500 rs., ó sean 4.150 escudos; habiéndose señalado para su 
remate el dia 15 de Noviembre próximo, y. hora de la una, en 
dicho Juzgado, sito en la plazuela de la Leña, edificio de la Bolsa.

Las personas que quieran adquirir mas noticias pueden pa
sar á la Escribanía del infrascrito, sita en la calle de Ciud-d-Ro-  
drigo, núm. 10, cuarto tercero izquierda, todos los días hábiles 
de nueve á tres de la tarde.

Madrid 23 de Octubre de 1S69.=E1 Escribano. Acisclo Moya
X

D. Juan Pedro Becerra y  Perez, Notaiio del Colegio del ter
ritorio de esta Audiencia de Sevilla, y E sr iban o  del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

En virtud de providencia del Sr. Ju*z de piimera instancia 
de dicho distrito, ante mí dictada con fecha 14 del corriente 
m -s  ; en los autos concurso voluntario á bienes del Sr. Mar ués 
del Castillo dri Valle oe Sidueñas, s-  cita á todos los in eresados 
en dicho juicio A junta general que tendrá lu ar el dia 15 de 
Noviembre próximo, á las doce de su mañana, en la sala de au
diencia del mismo, en la que se tratará de las proposiciones que 
piensa hacer el concursado, con objeto de facilitar cuanto antes 
el cumplimient de lo convenido y la terminación de la espera 
que por dichos acreedores le fué c- ncedida.

Jerez 19 de Octubre de 1869.=Juan Pedro Becerra. X —730

D. Pascual Yagiie, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital.

P nr el presente se cita y  emplaza á Francisco Perez Carri
llo, que vivia en la calle de Jacomelrez -, núm. 74, buhardilla, 
y en la actualidad se ignota su d- micilio, para que en -i térmi- 
de nueve dia*, contaderos desde el en que este «'dicto se inserte 
en la Ga< e t a  d e  M a d r i d ,  se pre>ente en este Juzgado y Escriba
nía del qm* icfrenda para hacerle saber una providen-i* de la 
Excma. Sala cuarta de esta Audiencia terr.torial en méritos de 
causa criminal contra el mismo por lesiones.

Dado en Madrid á 19 deOc.tub«ecle 1869.=Pascual YasiL —  
Por mandado de S. S., por mi compañero Esteve, Benito Ce
peda. M—618

Licenciado D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instan
cia de esta villa de N-valcarnero y su partido

Por el presente edicto y término de 30 dias se convoca á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen el vínculo memoria de misas que f u n d ó  en la iglesia 
parroquial d^ la villa de Valclemorillo el Licenciado D. Pedro 
Zarzalejo por su testamento de 17 de Julio de 1639, y que se dice 
poseer el Presbítero de. dicho pueblo D. Felipe Corral, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado á deducir en forma el de que 
s* crean asistidos; prevenidos que de no hacerlo cien ro de di
cho térmico,  á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .  les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo te. go 
acordado en los autos á instancia oe Agustín Rodrigo, vecino 
del citado pueblo de Valúemorillo, en redamación de ni líos 
bienes.

Dado en Navalcarnero á 19 de Octubre de 1869. =  R-mori 
Cano Manuel. =  Por mandado de S. S., Vicente Hernández.

X

En virtud e providencia del Sr. Jii'z dé primera in stanc ia  
del distrito de Buenavista de esla capital, refrendada del infras
crito Escribano, se suca á la venta » n pú b l i ca  subada po< tér
mino de 20 di.-s una huerta titulada de San Gercio, partido ju
dicial de La BaiVza, en la provincia de L>-on y termino de San 
Esléhan de Nogales, de cabi la de seis fmegas y mamo celemi
nes, ó sean una hectárea, 18 áreas y 94 c-mtiáreas. re g a d í o  de 
primera calidad, tasada en la c «mirlad de 6.000 escudos; y para 
su remat--* se ha señalado el dia '8 del próximo mes de Noviem
bre, á la un í de su tarde, en dicho Juzgado.

Madrid 26 de Octubre de 1 869. =  E1 Escribano, E. Hermene
gildo Hernández. X — 640

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia dri distrito 
del Congreso de esta capital, refrendarla d>d Escribano que sus
cribe. S'j ha señalado el dia 8 de Novi-mbm próximo, á tas"doce 
d e ' i i  mañana, paca la venta en mbhra subasta de vari s e fec
tos y muebles tasados en S.690 r s . . procedentes de autos ejecu
tivos.

Madrid 25 de Octubre de 1S69.=Jerúnimo Montesinos
X —734

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del disb ito de la Universidad de esta capital, se cita, llama v 
emplaza por el presente anuncio v término de 30 dias á ia per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de las 
carpetas que *e expresan a continúame):

D. José de Morales, Cura propio de >a iglesia parroquial de 
Brieña. como administrador de la obra pía dé po' res, ummoria 
de Nuestra Señora de ios Remedios, de Nuestra Señora de Peña- 
Mil a, cofradía sacramental y memoria fundada p >r María Bo- 
nifacia Martínez Abad, pr. sentó en fes oficinas de Guadela'iara 
en 3 de Mayo de 1 824. con carpeta núm. 66, dos e*c i tura- en 
Consolidaron, importantes en jumo en 2.637 r^—Olía carpeta 
número 67. con una e so  ¡tura de 150 r s —Otra carpeta n u m e’ 
ro 68 con dos escrituras importante* 6.820 rs.—Otra'id., nú
mero 69, con dos esc; ituras importante' 5.348 rs.—Y con’car- 
peta núm. 70, dos escrituras importantes 10.570 r*., otorgadas á 
favor de d chas fundaciones.

Quien tuviere en su poder todos ó  alguno d o  .l¡ci,os docu- 
rnemos los p t esentará en este J u z g a d o ,  Mt.■■ en el piso bajo de 
la Audiencia territorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á

usar de su derecho en el expediente que se instruye para justi
ficar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 22 dcOctubie  de 1869.= P o r  mandado de S S., Juan 
Vivó. X — 735“ “

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capitál, refrehdáda por el Es
cribano D. Felesforo Robles, en los autos ejecutivos que se s i 
guen á instancia de D..Liborio Blanco contra D. Francisco Váz
quez L' pez sobre pago de 236 escudos, se sacan á pública subásta 
los bienes muebles embargados al deudor, que han' sido taSudoé 
en 2J09 r s . ; para cuyo remate se ha >eñaiadi) el dia 3 dé No
viembre próximo, y hora de las doce de sú mañana, en la -a lá -  
audiencia del Juzgado, cuyos muebles pondrá de manifiesto el 
depositario D. Manuel Gómez Morales, que vive calle del Olmo, 
número 19, almacén de yeso.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse. * ■ •

Madrid 23 de Octubre de 1869. X —737

Por el presente y en virtud d»j providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavist» de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á los acreedores de la testamentaría de 
D. Ramón Niquelada,  que falleció en Torrelaguna el dia 4 de 
Agosl" de 1862, para que dente-• del término de 20 dias, c nta- 
dos desde la publicación ..o este anuncio, comparezcan en el 
Juzgado d e q u e  s ha hecho referenc.a y Escribanía del infras
crito á hacer uso de su derecho en los referidos auto* de tes
tamentaría; y no verificándolo Ls parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 21 de Oclubre de 1 8 6 9 .= El Escribano, Acisclo Moya.
X — 639

En virtud do providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prime a ins'anca del distrito de la Fm versid id  y de
cano de los de esla capital, refrendada por ('I inf asciito Escri
bano sustituto del Dr. García Sancha, dirtaoa en los autos de 
concursn de acreedores del Sr. Conde de Montesclaros. se sacan 
a la venta en publica subasta las fincas rústicas y  urbanas si
guientes. correspondientes á dicho concurso'

Fincas urbanas en Ciudad-Real.
19 Una casa titulada de labor, situada en la calle del Lirio 

con vuelta á la del Conde, señalad.» por la primera con el nú
mero 4; conv rende una superficie de 25.302 piés 25 cénts. y  
está tasada en 16.0Dh escudos. ~

2.a Oti a casa llamada de la Bodega, situada en la misma 
calle del Lirio; comprende 8.639 p ié s '88 cénts., y está tasada 
en 7.000 escudos.

3.a Otra d. titulada de Baños, en la misma calle del Lirio, 
número 2; tiene de superficie 4.435 piés 88 cénts.: tasada 
en 10.000 escudos.

4.a Otra id. titulada de Es Caballerizas, en la misma cúle  
del Lirio, con vmdla a la déla Libertad; tiene de superficie 6.562 
piés y 92 cénts.. tasada en 4.00u escudos.

5.a Uu molino de aceite en la «'alie del Conde, con vuelta á la  
de las Cañ os; comprende una superficie de 10.751 piés 74 cén -  
tim s : tasado en 5.000 escudos.

6.a Una huerta o jar in en la calle de las Cañas, con vuelta a 
la de L Libertad; su cabida una fanega., tres celemines y nueve 
estadales; su terreno de primera clase y de regadío: valorada 
en 2.000 escudos.

7 a Una ca^a situada en la e l l e  del Lirio, núm. 1 ; tiene de 
supe-íi-de 8.212 piés 25 cénts: valorad' en 1.200 escudos.

v  Otra casa en la calle de la L ib ctad .  num. 19, con vue ta 
á la del Lirio; compiende 3.895 piés 40 cénts.: tasada en 7.000 
escudo*.

9.a Otra casa titulada del Destete, una cochera y  un soar,  si
tuado todo en la «alie del Lirio, númer s b  y 13; compren
de 9 805 p'és 68 cents.: tasado en 1.000 escudos.

10. Otra casa llamada de los Pobres, en la calle de Jaspe, nú
mero 3; comprende 8 »42 p'és 88 cénts. : tasada en 3.000 e s 
cudos.

1 1 . Un solar en la cali'’ del Jaspe, con vuelta á la de ían Juan 
de Dios; comprende 4.897 piés 75 cénts.: lasada en 1.200 es 
cudos.

Fincas rústicas en Ciudad-Real.
1 /  Un majuelo y olivar La Olivara, al sitio Puerta de Cala- 

tiava; su t rreno de primera chuo, de secan g contiene 540 oli
vos y 1 0.000 cepas con alg-mas marras; su cabida 11 fanegas, 
ocho celemines y 22 estadales: tasado - n 7,860 escud -s.

2.a Otro m ju lo y olivar El Plantío, al >it o Cab >za Mesada, 
de segunda clase y  'e secano; su caí-ida 24 fanegas, tres ('ele- 
mines y si de estadales; contiene 1.500 olivas y 30.000 cepas y  
un pozo en el centro: valorado en 1 3 EO0 escudos.

3.a Un olivar y viña Majamad e; su terr n o d o  primera y  
segunda clas'g de secano; contiene 22.000 cepas v 452 olivos con 
algunas na rras; su cabida 19 fanegas 41 estadales valorado 
en 5.565 escud-s.

4.a Un majuelo y olivar Campillo, de segu da clase, de seca
no; su cabida ocho fanegas, cinco celemines 43 estadales; con
tiene 50 d ivos  y 3.000 cepas con algunas marras: tasado 
en 1.250 escudos.

5.a Un majuelo y olivar las Minas, su terreno de segunda 
clase, de secano; tiene de superficie siete Unelas ,  ocho celemi
nes y  20 est Males; contbne 140 olivo* y 6.0üii:cepas con algu
nas marra-s: valorado en 1.4 80 escudos.

6.a Otro majuelo y olivar Sarasa, de primera clase y secano; 
contiene 42 olivos, 30 matorros y 1.994 cepas con algunas marras;  
su cabida tres fanegas, un celemín y 32 estadales: su valor 520 
escudos.

7.a ■ Un olivar El Coi tado, de segunda clase, de secano; su ca
bida tresifanegas, dos celemines y 24 estadales; cont>ene 183 oli
vos «’on algunas marra*: su valor 1.400 escudos

8.a Ot o olivar Lh Ova del Palo; su terreno de segunda clase, 
de sec-no ; contiene 50 olivas; su cabida una lanega y tres cele
mines: tasado en 200 escudos.

9.a O ro olivar El Sotillo, de segunda clase, de secano ; con
tiene 339 olivos; su cabida cuatro fanegas, tres celemines y 42 
estadales: tasado en 3.032 escudos.

1 0 . Um« tierra Cuesta-Colorada; su terreno  de  segunda y ter 
cera clase, de  s cano <0 n parte  de  regad ío ;  su cabida 25 fane
gas, seis ce'em ines y 11 estad des :  tasada en 1 .275 escudos.

11. Otra La Palometa, de primera clase, de regadío; su cabida 
10 fanegas 25 estada e * : valorada en 2.820 escudos.

12. Otra id. al sitio Quiñones y huerta de las Canteras, de  
primera y segunda clase, de secano y regadío; su cabida 15 fa
negas, 10 celemines y 25 esl eíales: valorada en 2.500 escudos.

13. Otra id. en el sitio del Arroyo, de segunda clase, de seca
no y r eg ad ío ;  su cabida 11 fanegas, un reiemin y 38 estadales: 
valorada en 880 escudos.

14. Una huerta y quiñón al s tio del Alamillo, d-> primera cla- 
se y r gadío; su cabida dos fanegas, nueve celemines y 20 esta
da es: va orada en 694 escudos.

15. Una huerta titulada de. Oeaña; su terreno de primera cla
se y regadío; su cabida dos fanegas, un celemín y 26 estadales: 
su valü' 650 escudos.

16. Una tierra Pozo Colorado, de primera cUse y regadío; su 
cabida dos fanegas, cuatro celemines y 22 estadales : su va
lor 800 escudos.

17. Otra tierna al sitio del Terreio, de primera clase y  rega
dío; su cabida 15 fanegas, cuatro celemines y 40 estadales: su 
valor 5.000 escudes.

18. Otra La Olivara, de primera clase, de secano y regadío; 
su cabida 10 fanegas, un celemin y 34 estadales: su valor 2.500 
es udos.

19. Una huerta Doña Angela Megía, de primera clase y  rega- 
dí •; su cabina una fanega, 10 celemines y 45 estadales: su va
lor 600 escudo*.

20. Ot« a id. Las Cañas, de primera cla-e y regadío; su cabida 
tres faneg.s y 20 esiadale*: su vMoi 3.2u0 escudos.

2'.  Una tierra, tmerla y ira  de pan trillar al sitio Puerta 
de Toledo, de primera clase de secano y regadío; mi cabida tres 
fanegas, mus celemin<’s y 45 estadales: su valor -.000 < sendos.

22 Una huerta La L nlejneia, oe primera clase \ regadío; su 
cabida dos fanegas, ocho celemines y 29 estadales: su valer 1.400 
escudos.

23. Otra tierra Huerta de Melgar, d •• primara clase y rega
dío; su cabida cuatro fanegas, cinco celemines y 45 esta rafes: 
su valor 1.25a escudos.

24. Otra id. El Es alón, ríe segunda clase y secano; su cabi
da 22 fanegas y 45 edadales* su valor 5.500 escudos.

25. Otra ;d. a! sitio dd  Arroyo de segunda clase y se ano; 
su c-'bida 12 fanegas, tres celemines y 32 estadales: m vaíor735  
escud*'S.

26 Oirá en  el m is m o  sitio,  d e  s e g u n d a  y t e r c e r a  clase, de s e 
cano; su cabma 21 fa negas ,  c u a t r o  c e l e m i n e s  y 30 e s t a d a le s :  su 
v a l o r  1.280 “ Seu ios.

27. Otra tierra La Longuera, de primera y segunda clase, de 
s e o 'no; su eabid r dos fanegas, 10 celemines y 31 estadales: su 
valer 600 escudos.

 ̂ 28. Ot a id. Quiñón que fué de Pedro A ’cázar, de primera 
el use, de secano; su cabida cinco fanegas, cuatro celemines y 47 
est dales: su valor 1.060 escudos.

29. Otra tier r < al s tio Cerca del Carmen, de segunda clas'y 
de '(cano ; su cabida do> fanegas, cuati o ce « mines v 3o est da
les : su valor 340 escudos

3 b Otra id. al sitio Cabeza Mes da, de segunda clase, de se
cano,  su cabida ocho fanegas y 28 estadales : su valor 640 es
cudos.

31. Otra »1 sitio Camino de Moledores, de primera c'ase, de  
secano; su cabida siete fanegas, tres celemines v 38 estadales: su 
valor- 1.4 50 escudos

32. Otra id Los Picales d" Porras, de pr imera cla*e. de seca
no ; su cabida c neo fanegas, cinc 1 celem nes y 18 estadales: su 
valor 1.1 o0 escudo*.

33. Otra id. Quiñón de! Valle, de primera clase y de secano; 
su C 'bida si is fanegas \ 46 eTadales- su valor 1.200 escu Jos.

34. Otra id. al sitio del Ten ero y Cari ó de Cabeza Mesada, 
de primera clase y de secan.»; su cabida dos fanegas y 14 esta
dales: su valor 400 • sendos.

35. Otra id. Las U idas.  de primera clase y secano; su cabi
da 10 celemines y 17 estadales: su valor 400 escudos.

36. Un ter reno de paHo Tarba en la libera del Guadiana, de 
primera y tercera cla^e, de secano; su c a b id a  40 fanegas, siete 
celemines y 24 estadales: su val -r 3.900 ocudos.

37. Otro id. Rivera de Tarba, de primera c'ase. de secano; 
su cabida 22 f megas, tres  celemines y 11 estadales: su valor 1.500 
escudos..

38. Una tierra al sitio del Arroyo, de segunda cla*e y seca
no: su cabi la seis celemines y 16 est'dales: su valor1 40 escudos.

39. Oua id. Rea lito de las Mi as, d - segunda clase y secano; 
su cabida siete c-bnunes y 13 estímales: su valor 40 escudo*.

40. Otra id. al sitio de las Casas, de segunda o!ase y sec.3no; 
su cabida una fanega, tr es celemines y  41 estadales: su valor 80 
escudos.

Terrenos en término áe Fernan-Caballero.
41. Una dehesa Navarredonda, *u cabida 1.082 fanega*, des

tinada á pastos; contiene una parte de monte bajo de chaparro, 
lentisca y otros arbustos; *11 terreno de tercera cíese, de secano: 
su valor- 1 7.31 2 escudos.

42. Una tierra al sitio El Mirad r, de tercera clase y  seca
no; *u cabida tres fanega': su valor 60 escudos.

43. Otra id. al sitio titulado C Tro del Congosto, de teicery. 
clase y secano; su cabida tres fanegas : valor da en 6C escudos.

4 4. Otra id. ;d 'dio de los Alacranes, de tercera clase y se
cano; su cabida tres fanegas: valor ada en 60 ■ scudos.

45. Otra id. al sitio Caminos de Picón y del Congosto, de se-



gum ía  clase; ?u cab ida  c inco fanegas  y c u a t ro  celemines,  v a lo 
r a d a  en 340 escud  a .  .46. O tra  id. al sitio Cam ino  de  Picón, de seg u n d a  clase y  se
cano ;  su  cab id a  una  fanega  y  do-> ce lem ines :  v a lo ra d a  en  70 es-
CU47° S Y  o t ra  t i e r r a  al sitio del  Congosto , su  t e r r e n o  de  seg u n da  
clase, d e  secano;  su cab ida  u n a  fanega  y  n u e v e  ce lem ines:  valo
r a d a  en  405 e sc u d os .El  doble  r em a te  se  c e l e b ra r á  el  d ia  7 d e l  p ró x im o  m es de  Di
c iem b re ,  á  la u na  de  su  t a rd e ,  eo  d icho  J u zg a d o  de  p r im e ra  in s 
ta nc ia  de; d is tr i to  de  la U n iv e r s id a d  d e  esta  villa y  en  el do 
C iudad-Real , bajo  ei pliego d e  con d ic io n es ,  con la m o d i f i c a c i ó n  
q u e  e xp re sa  d ich a  p re v id e n c i a  re sp e c to  la condición 13 que  
con  el des l in de  y ta sac ión  de  los b ienes  e s ta rán  de  m nifiesto en 
la Escr ibanía  d e l  a c tu a r io  y  en  el Juzgado  de  C iudad Real.

M adr id  22 de  O c tu b r e  de  4 S 69 .=V .°  B.°<=Rio G o n z á le z  =*Eu- 
sebio  C e re ce d a .  X — 638

E n  v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr . D Li'd ro  A y t ra n  y  G on zá 
lez, J u e z  d e  p r im e ra  in stancia  del d s t r i t o  del Hospita l de  M a
d r i d ,  d ic ta d a  en  los autos  de  t e s ta m e n ta r ía  vo lu n ta r ia  de l  M ar
q u é s  d e  V il lanueva  de  la Sagra, a n te  el E sc r iban o  n u m e ra r io  del  
m is m o  Juzgar.o  D. P ab lo  G argan t ie l  y Espejo, se  sacan  á la v en ta  
e n  su ba s ta  púb lica  el d ia  18 de  N ov iem bre  p ró x im o ,  y h o ra  de  la 
u n a  de su t a rd e ,  e n  los e s t r a d o s  del J uzg ado ,  sito en  el piso bajo 
de  la Audiencia  t e rr i to r ia l ,  plazuela d e  Sau ta  C ru z ,  y  en  los del 
Ju z g a d o  d e  N av a lc a rne ro ,  en e ! m ism o dia y  h o ra ,  d^ las fincas 
d e  d ich a  te s ta m e n ta r ía  que  se e x p r e s a n  á  c on t inu a c ió n :

Chapinería.
U na  casa-palac io  s i tuada  en  d icha  villa y  p lazuela  l lam ada  del  

P a b c i o  de  Villanueva de  la Sagra  núm . 1 ; l ind an te  N o r t e  la ca 
lle y  plazuela d e  la Iglesia,  con  todas  sus s e r v i d u m b r e s  y  d e p e n 
d en c ia s ;  16 000 e scudos .

Un cercado  en  el t é rm in o  de  C hap ine r ía  y  sitio del  Hospita l, 
que  cabe  una  fanega  y nuev e  ce lemines  de s- g un d a  c d i d a d  poco 
m ás  ó m é n o s ;  l inda  Sal iente N arc iso  Rico, M ed iod ía  calleja del  
Cor ra l  d e  Rodas;  300 escudos .

O tro  en d icho  t é r m i n o  y sitio d e  P oz o  A irón ,  q u e  cab e  como 
seis  ce lemines  d e  s eg u n d a  ca l id ad :  l inda Sal iente  Cal ix to  P a n a 
dero ,  y N o r t e  V ic to riano  Ri» o; 80 escu d os .
* Otr«> en id. y >itio d e l  C an to  d e  la C u e v a ,  d e  seis celemines- 
poco  más ó m éños  d e  cab id a ,  de  s eg u n d a  cal idad ;  l inda Saliente  
G regor io  P a n a d e r o ,  N o r t e  el Canto  de  la Cueva;  80 escudos .

Una  d ehesa  d e  p as to  y  m on te  l lam ada  de  Val t igoso ,  al sitio 
d e  este  n o m b re ,  en  d icho  t é 'm in o ,  q ue  cabe  com  277 fanegas ; 
l in d a  á Sal iente  F r u ta s  H e r n a n d  o  y  el a r r o y o  de  C o lm -n a r ,  
M ed iod ía  Jo aqu ín  H e r n á n d e z  y Ju a n  P an a d e ro ,  P o n ie n te  el c e r 
cad o  de  Tocon  y  N o r te  el P r a d o  d e  la  Conejera , de  s eg u n da  y  
t e r c e r a  ca l idad ;  4 0.900 escudos .

Un c ercad o  d e n t r o  de  dicha dehesa, en  el sitio del  T ra m p a l ,  
q u e  cab^  una  fanega poco más  ó m énns,  d e  seg u n da  ca l idad ;  
l i n d a  Saliente, Mediodía , P on ien te  y N o r t e  la m ism a d eh e s a ;  60 
escudos .  .O tro  en igual situación, d o n d e  d ice n  c e - c ' d o  de  las Cal le jas , 
q ue  cab e  como dos  f a n e g a ,  de  segund<  y t e rc e ra  c a l id ad ;  lin 'a  
Saliente  cam ino  que  de  C o lm en a r  va  á N av a lc a rn e ro ;  Mediodía , 
P on ie n te  y  N o r t e  la dehesa ;  100 escudos .

Colmenar de Arroyo.
Una dehesa  de  pas to  con  m on te  alto y  bajo  en  d icho t é rm i 

no, d e n o m in a d a  de  Noblejas , al sitio de  la L a g u n a , d e  seg u n d a  
y  t e r c e r a  c a l i d a d . q ue  cabe, como 200 f a n e g a s ; l inda  p o r  Sa
l ien te  el a r r o y o  C arnero ,  M ed iod ía  t i e r r a s  del  M arq u é s  de Co- 
bat il las , P o n ie n t e  t i e r r a s  de  N arc iso  Rico y  d e  Guil lermo Moya; 
4.500 escudos .

Una  t i e r r a  en  d icho  t é rm in o  y  sitio d e  la Vega del V en e ro ;  
l ind a  Sal iente  el a r r o y o  C a r n e r o ,  Mediodía  y Poniente  ¡a dehesa  
d e  m o n te  y p as to  d e  Vil lanueva  de  la Sagra, q ue  cabe  como 14 
fan eg as  de  s eg u n da  y t e rc e ra  cal idad ; 600 escudos

Otra  en d icho  t é rm in o  y  sitio d e  la V ega de  los F resnos ;  
l inda  á  Sal iente  el a r r o y o  C a r n e r o  , M ed io d ía ,  P o n ie n te  y N or te  
los m ism os  e s t a d o s ,  q u e  cabe  com o seis fanegas  de  s eg u n da  c a 
l idad ;  350 escudos.

O tra  ©n dicho  t é rm in o  y  sitio de l  V en e ro  de  A g u a rd u a ;  l inda 
al  Sal iente  el a r r o y o  C a r n e r o  ; M ed iod ía ,  P on ien te  y N o r te  los 
m ism os  estados, q ue  c a b e  com o  siete fanegas  de s eg u n da  y t e r 
cera  ca l idad ;  300 e scudos .

O t ra  en  d icho  t é rm in o  y  si tio  de  la C h a p a r r a  ; l inda  Sal iente  
d eh esa  d e  V il lanueva  d e  la Sag ra  ; M ediod ía  y P-miente  la c a r 
r e t e r a  de  A vi la ,  y  N o r t e  V ic torio  y D em et r io  Rico, q ue  cabe  
com o  26 fanegas  d e  s e g u n d a  y  t e r c e ra  c a l id ad ;  800 e scu d  s

O tra  en  d icho  té rm in o  y sitio de  la L a g u n a ; linda á Sal iente  
la  c a r t e l e r a  d e  A vila  y  d eh e sa  d e  V il lanueva  , Mediodía  el C o n 
d e  de  Cobat il las , q ue  c a b e  com o  24 fanegas  de segunda  y  t e rc e ra  
c a l i d a d ;  700 escudos .

Un t rozo  d e  m on te  p a r a  pas to  con  m o n te  bajo  en  dicho t é r 
m in o  y  sitio  l lam ado  d e  la Un on  d e  los dos  Ai r o y o s ; linda S a 
liente  e ! a r r o y o  de  la Y u n t a ,  M ed iod ía  y  P o n ie n t -  el a r r o y o  
C a r n e r o ,  que  c a b e  28 fanegas  poco m ás  ó m é n o s  de  t e r c e ra  ca
l idad  ; 300 escudos .

Una  t i e r r a  en  d icho  té rm in o  y  sitio de  las la de ra s  d e  los Lu- 
ü o z ;  l inda S á f e n te  el a r r o y o  de la Y unta  y  dehesa  d e  V i l l a n u e -  
v a  d e  la Sagre», M ed iod ía  C áudio  H e r n á n d e z ,  que  cab e  como 30 
fan eg as  d e  s eg u n d a  y t e - c e ra  c a l i d a d ;  900 e s c u lo s

Un c e r c a d o  en  d icho  t é rm in o  y  sitio l lam ado  el C ercado  del  
C o n d e ;  l inda  Sal iente  E ugenio  L ó p e z ,  P on ien te  c e n a d o  de  los 
h e r e d  >ros de  A niceto  F r ig u é ,  q ue  c ab e  com o una  fanega  y t re s  
ce lem ines  de  t e r c e r a  c a l id a d ;  60 escudos .

Una t i e r r a  en  d icho t é rm in o  y  sitio d é l a s  Pocilgas; l inda S a 
l ien te  Sandfli-» F e r n a n d e z ,  M ediod ía  cam ino  de  Pera les , V ic torio  
y  D em et r io  Rico, q u e  cab e  com o 49 fanegas  d e  s eg u n da  y  t e r 
ce ra  ca l idad ;  1.500 escudos .

Un c e r c a d  ) d iv id id o  en dos, con  u n  p ed a z o  de  t i e r r a  fue ra  
d e  la cére a, en  d icho  t é r m  no y sitio ríe las C añ a d  «s, v iñas  n u e 
vas;  l ind a  Mediodía  Nicolás M ar t in ,  Poniente  t i e r r a s  de la ig le
sia. q u e  cab e  seis fanegas  y t r e s  ce lemines  poco  m ás  ó m énos  de  
t e rc e » a  c a l i d a d ; 120 e scudos .

Dos  c e r c a d o s  r eu n id o s  en  d icho té rm ino  y  sitio del  Cobo, con 
u n  p e d a z o  de  t i e r r a  fuera  de  b< c e rc a  ; l inda  Sal iente  el vallejo 
d e  Cobo, Mediodía C án d ido  P a n a d e r o ,  q ue  c ab e  como d o s  f an e 
gas  d e  t e r c e ra  < lase; 49 escudos .

O tro  c e r c a d o  en d icho  té rm ino ,  al «it'O del  Can to  a l to ;  linda 
Sal iente  Aniceto F r ig u é ,  M ed iod ía  Gui l le rm o M o y a ,  q u e  cabe  
c om o t res  fanegas  y t r e s  celemines  de  tei  c ra  c a l i d a d ; 75 e s 
cudo?.

O tro  en  d icho t é rm in o  al sitio d e l  L a n c h a r ;  l in d a  Saliente  
t i e r r a s  d e  P ro p io s ,  M ed iod ía  t i e r r a  d e  la i g le s ia , P on ien te  Rai
m u n d o  P a n a d e r o ,  q u e  cab e  com o seis celemines de  t e r c e ra  cal i 
d a d ;  30 e scu d os .

Un p ed azo  d e  pas to  y  a lgunos  á lamos n eg ro s  en d icho  t é r 
m in o  y sitio de  N a b a z a n ;  l inda  Saliente  y Mediodía  el cara no 
d e  N av a sa d as ,  y  P on ien te  Balbino H e r n á n d e z ,  q ue  cab e  com o 
u n a  fanega  de  p r im e ra  cal idad ;  150 escudos .

Una t i e r r a  en dicho t é rm in o  y sitio d e  las V i h u e l a s ; l inda  á 
Sal iente  D. P e d r o  R e te s ,  Mediodía  J u a n a  Rico, q ue  cabe  com o  
siete  fan e g as  de  t e rce ra  cal idad ;  210 escudos .

Un c e n a d o  e n  d icho té rm ino  y  sitio del P ue n te  de la F ra 
gua ; 1 n d a  Saliente  el a r r o y o  del p u e b lo ,  Mediodía  M anuel  H e r 
r e r o ,  q u e  cab e  como t res  celemines  de  s e g u n d a  calidad; 150 es
cudos

Un c e r c a d o  en  d icho  t é rm in o  y sitio d e  la P e r a t o s a ; l inda  
Sal iente  el c e r c ad o  oel Clero y Cláud io  R o d r íg u e z ,  Mediodía  y  
P o n ie n t e  Miguel H e r r e r o ,  q ue  cab e  como u na  f an eg a  d e  t e r c e ra  
c a l id ad ;  150 e scudos .

Un p ra d o  p ara  y e rb a s  en  d icho té rm ino ,  al sitio de  la Coba;  
i n d a  á . a t iente  D Ale jandro  A m adla ,  P o n e n t e  y N or te  t i e r r a s  
d e  los P rop ios , q u e  cabe  com o  seis fanegas  d e  s eg u n d a  cal i

nda d ; 800 escudos .

Un b e r r e a  en d ich o  tér mino al sitio de  los C ebada les  o r ú e n 
te liva ; linda S ah eo te  vailej-» de  F u e n teo l iv a , M ediodía  y N or te  
D om inga  Q u in t a s ,  que  cabe  com o una  fanega y seis c lemines  
d e  s e g u n d a  y t e r c e r a  calid d ;  60 escudos .

Un c e r c a d o  en  d icho  t é rm ino  al sitio d»d Canto  l a ig o ;  l inda 
Saliente  t i e r ra  d e  P r o p i o s ,  Mediodía  y Poniente  Jac in to  S e r ra n o ,  
q ue  cab e  como u n a  fanega  y seis ce lemines  d e  s eg u n da  y  t e rc e 
r a  ca l idad  ; 60 escudos .

Cua ro  c e rc ad o s  en  uno, dicho té rm ino  al sitio de  los P r a d e 
jones ;  l inda  Sa. iente  y N o r t e  Balb ino  H ern án d ez ,  P o n ie n t e  t i e r r a  
d e  P ro p io s ,  q ue  cabe  c inco fanegas  d e  t r ce ra  c a l id a d ;  150 es
cudos .

Un c e rc ad o  en  d icho té rm ino  al sitio de V a lz ap a te ro ;  l inda  Sa
l ien te  y  N o r t e  línea uivisori.» d e  la j u r i s  ficción d e  Frvsnedil la , 
q ue  cab e  cuino do> fanegas  de  seg u n d a  ca l idad ;  90 e sc u d es .

Un t ie r ra  en d ich té rm ino  y sitio d e  T  r re b a ja n o  y los T o 
r i le s ;  lind i a Sal iente  tierra  de  la capel lanía  de  D. Vi e n te  F er -  
n a n d e z ,  Mediodía  y Poniente  tiei ras  d  • P ro p io s ,  q ue  cab e  c om o  
27 fanegas  de  t e rce ra  c a l id a d ;  700 e scu d os .

Un cercad-, en dicho t é rm in o ,  al sitio de la H» y u e l a ; linda 
Sal iente  C esáreo  H er r e r o ,  Mediodía  M aría  Reyero ,  q ue  c a b e  una 
fanega y seis  celemines  poco  m ás  ó m enos  de  t e r c e r a  cal idad;  
45 escudos.

O tra  en d icho  t é rm in o ,  al sitio de  N av a lp o z o  ; l inda  Sal iente  
María  R e y e ro ,  Mediodía  y  P on ie n te  cam ino  del P r a d o  del  S o r 
d o ,  que  cab e  com o  u n a  fanega  y  seis ce lemines  d e  t e r c e r a  c a l i 
d a d  ; 45 escud- s.

Un ped azo  de  t e r r e n o  con u n  h e r r e n  en medio, en  d icho  t é r 
m ino y  sitio del  Bajo d e  N a v a lp o z o ;  linda Sali n le  h e re d e ro s  d e  
J o sé  Bute l lo ,  ¿Mediodía Pedre» H e r r e r o ,  q ue  cabe  com o t res  fane
gas  d e  t e r c e ra  c a l i d a d ;  i ü 5 escudos .

Dos ticri as  u n id a s  con un ce rc ad i to  p e q u e ñ o  en  d icho  t é r 
mino y sitio del R ob le ;  l in da  Saliente  Angel B u t e l l o ,  P o n ie n t e  
D. P e d r o  R e te s ,  q ue  cabe  como 20 fanegas  de  t e r c e ra  cal idad ;  
440 escudos .

Un p r a d o  en  dicho té rm ino ,  l lam ado  del Roble, al s i t o  de  
m ism o n o m b r e ;  l inda  Sal iente  Sanda lio  F e rn a nd e z ,  N o r t e  N a r 
ciso Rico, que  c ab e  como t res  fanegas d e  s eg u n da  ca l id ad ;  330 
escudos.

Un ce rc ad o  en  ficho té rm ino ,  t i tu lado  del Gedillo, al sitio de  
Nava lque j ido ;  linda Sal iente  p r a d e r a  »ie N av a lq u e j id o ,  Mediodía  
t i e i r a s  del clero, q u e  cab e  como u na  fanega  de  s. g u n d a  cal idad ;  
50 escudos .

Un solar  en  d icha villa al b a r r i o  d e  a b a jo ;  l inda  Sal iente  y  
M euiod ía  el cam ino  q ue  va á C h a p in e r ía ;  30 e sc u a o s .

Navalag amella.
Una d ehesa  de  p as to  con  algo de  m on te  al to  y bajo, b a s t a n te  

r e tam a ,  llamada Molin il los , en  d icho té rm ino  ; linda Sal iente  y 
Mediodía  d eh esa  del  C o n d e  de  Viilafranoa  d e  G a i t a n ,  P o n ie u t e  
v i ñ . de 1. s esta  jo s  de  V il l a nu e v a  de  la S ag ra  y  el a n o y o  C a r 
n e r o ,  y N u i t e  m on te  de D. J o rg e  Arce , q u e  cabe  como 220 fa 
necas  poco m ás  ó meaos,  con  casa, c o r  ijo, h ab i tac io ne s  d e  l a 
bor ;  es de  segunda  y t e rc e ra  ca l idad ;  5.130 escudos .

Una t i e r r a  en  dicho té  m ino ;  l inda  N o r t e  dicho corti jo , Sa 
li n te  la  e r a  d e  p an  trillar , q ue  cabe  como u na  fanega  y seis ce 
lem ines  d e  segunda  cal idad;  8o e scudos .

Una v iña  tinta  y a ra g o n é s  en d icho  t é rm in o  y  sitio, q u e  c o n 
t iene  com o ¿5.000 < e pas  y como i.5u0 m . ras; su t e r r e n o  es de  
segundar c a l id ad ;  l ind a  poi los cu a t ro  a i re s  con  fine s d e  esta  
t e s t a m e n ta r í a ;  5.4 ¿re escudos .

Una t i e r r a  en d icho  té rm ino  y sitio ; linda Sal iente , M ediodía  
y Nor te la v iña  antera, r, q ue  cab e  como u n a  f an e g a  y  t r e s  Cele 
m ines  de  seg u n da  ca l idad  ; 7u escudos.

O tra  t i e r ra  en  di» fio té- m ino  y  sitio; linda Sal iente , M ediodía  
y  N o r te  con  v iña  del M arq uesad o '  de  V il lanueva d e  la sag ra ,  y  
P on ien te  el a r r o y o  C a r n e r o ,  que  c ab e  t o m o  u na  fanega  y seis 
celemines;  es de  seg u n d a  cal idad ;  80 escudos.

RESÚMEN.

F IN C A S .  PUEBLOS. F a" e '  ¿ je le -  V !Í.°‘ ‘gas. mines. Rcales

U rb a n a s  y  r ú s t i c a s  C h a p in e r í a   228 ' 9 275.200
R ús t ica s ................. .. Colmena» d e A r r o y o  479 7 1 40.400
I d e m ........................... x a v a t a g a m e l l a   225 3 105.050

T o t a l . .  . 987 7  520.740

M a d r id  20 d e  O c tu b re  d e  1 S 6 9 . = P o r  m a n d a d o  de  S. S . , P a 
blo  G arg -n t ie l .  X — 736

E n  v i f t u d  de  p ro v id e n c ia  del J u z g a d o  d e  p r im e ra  instancia  
del d is t r i to  de  la Lat ina  d e  esta  capi tal , y E sc r iban ía  del n ú m e ro  
d e  D Tom ás  B an d e  y García , se v en d en  en púb lica  su bas ia  an te  
d icho  J u z g a d o  y el d e  la villa de  P a s i r a n a  v a r ia s  fincas rús t i  as, 
s itas  en  t é rm in o  d e  d icha  villa, per tenec ien tes  á la t- s t a t e m a r í a  
d e  D Alfonso  Per alta; y se  ha  r e ñ a laa o  p a ra  su dob le  r em a te  en 
las  re sp e c t iv as  sa las -aud iencias  de  á m b o s  J u zg a d o s  d e  M ad r id  
y  P a s t r a n a  el dia 25 de  N ov iem br  e p» óximo, y h o r a  de  las duce  
de  su  m añ a na ,  c u y a s  fincas  son las s iguientes:

SUERTES EN EL TALLAR DEL RINCON.
Término de Pastrana.

La cuar ta ,  com p ues ta  de  dos fanegas  y  seis ce lem ines  con 
196 p és, de  in fe r io r  ca l id ad  ; q ue  linda Salí en U.1 yerm os ,  M ed io 
día la >egunda y qu in ta  -ue r tes  del m ism o  i a l t a r ; P o n ie n te  la 
t e rce ra ,  y N ufie la s ex ta ;  re ta sad a  en  1 >8 es udos.

La qu  (fia, conrpu st 1 de  tr es fanegas  con  207 p i é s , d ' j in fe
r i o r  c lidad;  linda S líente ye rm os ,  Medio fia A ntonio  Seco, Po 
n iente  las P eñ as  y N o r te  la c u a r ta  s u e r t e ;  r e ta s ad a  en  107 es
cudos .

La catorce , com pues ta  de  dos  fanegas  con  4 78 piés , de  in fe 
r io r  cal idad ;  linda Sal iente c e r r o ,  Mediodía  la su e r te  d o c e ,  P o 
n ien te  ia t rece  y N o r te  b a r r a n c o ;  re ta sad a  en  106 escudos.

La vigéfima,  O rea  un majuelo  d e  1 <> f a m g - i s ,  con 8 240 v i 
des  y una  choza q ue  lo c ru z an  las B .i r ranquera> , y por-esta  ra 
zon en  ires  pedazos, de  segunda  y t e r c e r .  e a ' i d a d ;  inda  Sal ien
te, M. d io d ía  y N or te  con v a r i a s  suel tes  de  olivos d e  la m i-m a  
finca y P on ie n te  c e r ro s  ; r e t a s a d a  en  965 e scudos .

Otras fincas en dicho térm ino.
El ofivar de  ene  ma de  la e rm i t a  de San Blas, de  t res  fane 

gas, con  226 piés , d e  t e rc e ra  calillad, q u e  l inda  p o r  todos air es 
C epo te ros ;  r e ta sad o  en  69 escudos .

O tro  o l iva r  en  la fuen te  del Cobo, de c ua t ro  fanegas  con 21 
p és, iio t e rc e ra  ca l idad ;  l inda Sal iente  y Pon ienie  M ar t in  B a u 
tista, M ediod ía  eria l y N o r te  h e r e d e r o s  de D J u a n  P e ra i ta ;  r e t a 
sado  en  ‘.44 escudos.

La v iña  t i tu lada  V a ld e a l c a ld e , d e  d os  fanegas  de  200 es ta 
d ale s  con  814 v id - s  y dos  ol ivos, de in fe r io r  ca l idad ;  linda  Sa
liente Alfonso M oreda ,  M ed iod ía  J e r ó n im o  F e r n a n d - z ,  P o n ie n t e  
y  N o r te  C láudio  Broucha lo ;  re ta sad a  en  3S escudos .

Y u na  n e r r a  en  t res  pedazos , sita en la C om ún Vieja, d e  38 
fanegas  de inferí: r  c a l id ad ;  linda p o r  todos  a ires  con  el Sr . Du
que  d e  P as t r a n a ;  re ta sad a  en 75 escudos.

Son  condiciones  de  la subas ta  q ue  esta  se ver if ica bajo el 
t ipo  de  la resp ec t iv a  re ta sa  de las f incas, si bien á ca l idad  d e  
a d m i t i r s e  L s  p o s tu ra s  q ue  c ub ra n  las dos t e rc e ra s  p a i t e s  de 

1 d icho avalúo;  que  la te s tam en tar ia  concu sad a  de D. Alfonso 
P e ra l ta  no  e n t r e g a r á  más  tí tulos resp ec to  á las su e r te s  del t a 
llar  del Rin on qu» un  cer t i f icado  p re s e n t a d o  en autos  exped i
do p o r  el R e g i s t r a d o r  d e  la Propie»Jad del  p a r t i d o  jud ic ia l  de

P a s t r a n a  en  29 d e  E n e r o  d e  4 867; y  e n  c u a n to  á las d em á s  fin
cas, u na  informa» ion p»»sesoria en  la p a r t e  q ue  c o r r e s p o n d a  á 
cada  c o m p ra d o r ,  y  q u e  d icna  t e s ta m e n ta r ía  no h a b r á  de  s a t i s 
f ac e r  gas tos a lg u n o - ju d i c i a l e s .M a d r id  11 de  O c tu b r e  d e  iS 69. = T o m á s  B an d e .  X — 641

D. J o sé  M aría  de l  T odo , J u ez  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  d e  M a n -  
r e sa  y  su  p a r t i d o .

P o r  es te  ( d icto  se  l lam a  á los q u e  se  c r e a n  con d e re c h o  á la 
casa  de  la cal le  del  Pozo  de  la villa de S a m p e d o r ,  que  fué d e  la 
familia  P l a d e v a l l ,  cuyo  p a r a . i c r o  se ign ra. p a ra  q u e  c o m p a r e z 
can  á h acerlo  va le r  en  este  Juzg ado  en  el t é rm in o  de HO dias; 
con ape» - ib im .en to  d e  p . r a i l e s  el perjuicio ' q u e  e n  d e re c h o  
h ay  lugar .

D ad o  en M anrcsa  á 18 de  O ctu b re  d e  1 8 6 9 .= J o s é  María  del 
T o d o . = P o r  d isposic ión  de  S. S., Francis» o Galaff, E sc r iban o .

P o r  el p r e s e n t e  y .e n  v i r tud  de  p ov id e nc ia  del  Sr . Juez  de  
p r im e ra  insta» cia del dist r ito d»-1 la Inc lu sa  de  es ta  cap i tal , se 
cita á Rom uaid  H e r n á n d e z  Alo nso  p a ra  q ue  d en t ro  del t é r m i 
no de  10 d ias  com p are zc a  en la aud ienc ia  de  S. S., sita en la p la 
zuela de  la Leña, casa  de  la Bolsa, p.s<> p r in c ipa l ,  con el fin de  
hncerl.- saber  una p ro v ide n c ia  en  la causa  c r im ina l  q u e  c o n t r a  
el m ism o se in s t ru j  e . = E !  E sc r ib a n o ,  Luis  E sc o b a r .  M — 627

D. V enanc io  L óp e z ,  Ju ez  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  de  esta  villa 
y  su pai ti o.

P o r  el p re sen te  s eg u n do  e d i  to y t é rm in o  de  n u e v e  d ias  cito, 
llamo y em plazo  á Dom ngo S ánchez  B e rd o y  y P e d r o  el C h a 
l a n , veci  os d e  Cózar, p a ra  qu  • c o m p a re z c a n  en  este  Ju zg a d o  
á r e s p o n d e r  en causa  q u e  p en d e  con t ra  los m ism os  y Manuel  
Sánchez  L ahoz  sobre  hur to de cabal le r ías  ; apercib í» j o s  q u e  de  
n o  ve  ificarlo se continua» á en su rebe ld ía  , p a r á n d o le s  el p e r 
ju ic io  q ue  haya  lugar .

D ado  en San  C lem en te  á 20  de  O c tu b re  d e  1 8 6 9 .= Y e n a n c io  
L o p e z . = P o r  su m a n d a d o ,  Jac in to  López . S— 110

E n  v i r t u d  de  p ro v iden c ia  del Sr . Juez  de  p r i m e ra  in stancia  
del d i s i r i io  de  la U nivers idad  de esla  c pita i, r e f i e m u d a  del 
p r e - e n t e  E sc r iban o ,  se cita, llama y empl za p o r  p r i m e r a  vez  y 
t é rm in o  de  n u e v e  dias á Josefa F e r n a n d e z  Suarez ,  n a tu r a l  de 
1 A lm u ñ a ,  p ro v in c ia  de  Ovicd-/, p a ra  q u e  d. n t ro  del m ismo 
c o m p are zc a  en  »u< ho Juzgado  á pr» s t a r  su dec la rac ión  i n d a g a 
to r ia  en  causa cr im ina l  q ue  contr a la m ism a se  s k u e  p o r  h u i to ;  
a p e r c ib id a  d e  qu  no  verif icándolo  la p a r a r á  el pnr ju icio  q ue  
h a y a  l u g a r .= E m i l io  Monet.  M— 644

En v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. M anuel  C or té s  y López, 
J u ez  de  p r i m e r a  instancia  del d is tr i t  del  Centro, se cita, l lama 
y  emplaza  p o r  t e rc e ro  y  último ed e to  y p re g a n  con té  m ino  de  
n u e v e  d ías , » o n ta d os  desd»j el de  hoy .  á J u a n  B autis ta  Pascual  
á fin de  q ue  se p re s e n te  en la cár cel de Villa á d a r  su d e c l a ra 
c ión y  desca rgos  en  la causa que  s? le s igue  p r  hur to ;  p r e v e 
n ido  que  d e  no hacerlo  se c n t in u ará  el p ro ced im ien to  en  r e 
beld ía , p a rá n d o le  el per juicio que  h a y a  l u g a r . = J o s é  F e rn a n d e z  
M art in . M— 638

En  v i r tud  de p ro v iden c ia  del Sr. D. Manu»d Co» tés  y  López,  
J u e z  de  p r im e ra  instancia  del  di st r i to del Cen t»o, s»j cita , llama 
y e m p a z a  por ter» e ro  y ultimo edic to  y p iegon  con té rm ¡no  d e  
n u e v e  dias, con tado s  d esd e  el de  hoy,  a ’D. Ign ció d e  Haeat para  
q ue  se  p re s e n te  en la aud ienc ia  de  d icho Ju zgado ,  s i tuada  en  el 
p i re  bajo  de la T e r r i to r i  1, a d a r  su declarar-ion y d e sc a rg o s  en 
la causa  que  se le sigue p o r  ocult reion de  b ienes;  p re v e n id o  
que  de  d o  c o m p a r e c e r  se  c on t inua rá  e p ro ced im ien to  en rebe i  
d í a ,  p a rá n d o le  el per ju ic io  que  h a y a  lu g a r .— J o sé  F e r n a n d e z  
M art in . M — 637

P o r  el p r e s e n t e  y  en v i r tu d  de  p r o '  iden r ia  del Sr. D P a s 
cual Y«»güe, J u e z  dn p r im e ra  i* s tancia  del d s t r i to  d e  Palacio de  
e f ia  c ap i ta l ,  se  c i ta ,  llama y emplaza  p o r  t é rm in o  de  4-5 dia^ á 
P ed ro  Art i l laba , de  oficio r e p a r t  d»»r de  p a n .  p  ra qu»' c o m p a 
rezca en  diclr» J u z g a d o  y E sc r iban ía  de  D. Benito G ui ie r rez  
García  á r e s p o n d e r  á los cargos  q ue  le resu l tan  en  la causa  que  
p o r  estafa  ti ne pen d ien te .

M a d r id  25 de O c tu b re  de  1869.— V.° B .°= Y ra g ü e .=  Benito  Gu
t ié r rez  García . M— 634

D. L eodegario  Rubin , J u e z  de  p r i m e ra  in s tancia  de Avila  y  
su p a r t id o .

P o r  el p re s e n t a  cito, 11 mo v em plazo  á  F r a m i s c o  A n a y a  I i i -  
josa , vecino de  M adr id ,  pare  que  en el tér mino d e  n ue v e  dias, q u e  
e m p e z a r á n  á c o n ta r s e  d e s d e  el en q u e  G i r e s e n le  se  in se r t e  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , c om p arezca  cu  este  J u zg a d o  á  p r e s t a r  u n a  
declarac ión  c om o  test igo en la causa  c r ím  nal q u e  se  in s t ru y e  
c o n t r a  V icente  Vi vea o, vecino de  e s ta  c iudad ,  p o r  a m en azas .

A vila  19 de  O c tu b re  de  4 > 6 9 .= L eo d eg a r io  R u b io . - -P o r  m a n 
d ad o  de  S. S., J u a n  Antonre  Nielo. A— 114

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia £7 de Oc

tubre de 1869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  D. C r i s t i n o

M ARTOS.
Abierta la sesión á las dos ménos cuarto,  y leida el 

acta de la anterior por ei Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.
Se dió cuenta de que los Sres. Rios Rosas y Jimeno 

Agiu- no podían asistir a la sesión por hallarse enfermos.Se leyó la siguiente proposición :
«Artículo único. Se concede á Doña Concepción Ur- 

rcngüechea, viuda de D. José Ordax Avecilla, una pensión de 1.000 escudos anuales.»
El Sr. f e r k a k d e z  DE I.A S  C U E C A S: Sres, Dipu

tados, siento que ei estado de mi salud no me permita 
apoyar esta proposición como lo merece la memoria del ilustre patricio á que se refiere.

Todos conocéis ia historia del Sr. O r iax  Avecilla. 
Ella está tan intimamente ligada á la historia de la li 
bertad, que apéi.as hay una época de nuestra era revo
lucionaria que no esté sellada con algún sacrificio y con 
los servicios más puros de aquel h o m b re , modelo de virtudes cívicas.

Como militar entusiasta y  valiente en los siete años 
de la guerra civil; como publicista y orador popular des
pués, y últimamente como D.putaúo en. varias legisla
turas , dedicó toda su vida y tudas sus fuerzas á la de
fensa de los principios que han venido al fin á tr iunfar 
de un modo definitivo en la revolución de Setiembre.

Su talento, su carácter, su notable honradez, le g ran 
jearon la estimación y el cariño de todos los hombres 
importan les del partido liberal. Y sin embargo, cuando 
por consecuencia de sus padecimientos políticos y  de la larga prisión que sufrió durante Jos trabajos' revolucio
narios de 1864 se vió acomeiido de una terrible enfer

medad, y poco despuep sorprendido en 185b p o r u ñ a  
temprana muerte , el mili tar valiente, el Abogado no ta
ble, el patriota desinteresado, el amigo de todas las no
tabilidades políticas, el espejo de los padres de familia, 
dejaba á la suya en la indigencia, fiando sólo su suerte 
ai agradecimiento del país.Pues b i e n , Sres. Diputados: no seria ciertamente 
digno del partido liberal, hoy que reinan ios principios 
á que el Sr. Ordax Avecilla consagró toda su vida, su 
inteligencia y sus fuerzas, que esa familia desgraciada, 
en la cual por c ieno hay vástagos del Sr. Ordax Avecilla 
llamados, acaso en un día no m uy lejano, á dar  a lgunos 
de gloria á ia patria, porque siguen las huellas de su pa
dre en defensa de la causa de la libertad, se vea imposi
bilitada de vivir siquiera con modesto decoro y sin ay u 
da para que esos vástagos adquieran la educación nece
saria.No puedo yo concebir que as Cortes Constituyentes 
consientan que tan puro patriotismo no deje á su íbmiia 
otro legado que la indigencia. ¿No seria este un ejemplo 
fata» para todos los que con levantado propósito se de-  
uiean con el mayor desinterés á servir á ia libertad y á 
la patria?Ya veis que el estado de mi voz no me permite con
tinuar; pero como esta es una  de las proposiciones que 
se apoyan por sí mismas, suplico á la Camara se sirva 
tomarla  en consideración á fin de que pase á una comi
sión que dé sobre ella ei dictámen que proceda en con
ciencia.

Prévia la p regunta  o p o r tu n a , fué tomada en consi
deración.

Se leyó la aiguiente proposición:
«Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno para adjudicar 

en pública subásta la  prolongación de la línea de Malpar- 
tida de Piasencia por cerca de Galisleo, Montehermoso, 
Coria, Casillas, inmediaciones de Casas de Don Gómez, 
dirigiéndose entre Moraleja y Zarza la Mayor á en tra r  
en Portugal por la ribera de Eljas á Monfortinho, que es 
el trazado que se ha marcado en el plan general de nues
tros ferro-carriles, con sujeción á los pianos, p resupues
tos y tarifas que se señalen en los estudios que mande 
practicar ei Gobierno ó que presente cualquier empresa 
particular, una  vez que sea debidamente aprobado.

»Art. &.° Se auxiliará ia prolongación de esia íínes 
desde Malpartida dePiasencia  á la frontera de Portugal 
con &4(i0u0 rs. por kilómetro, que es la subvención que 
so ha señalado a algunas de nuestras líneas generales.

» Art. 3.° Se autoriza de la misma maniera ai Gobier
no para que pueda convenir con ei de la nación portu
guesa el punto de empalme de esta línea en la frontera 
con la que este Gobierno tiene estudiada y aprobada por 
su Jun ta  consultiva de Caminos desde el punto deM on- 
fortinho, Sanue, Idaha ,  Nova, Castelo-Branco á unirse 
con la del Este de aquel remo.

»Art. 4.° Se autoriza también al Gobierno para*que 
otorgue en pub ica subasta la linea férrea que, con el 
carácter de ram al,  se consigna en el art.  3.° de la ley 
de 6 de Junio dt 1856 des»»e Mérida por Cáceres á Alco- 
netar, sobre ei Tajo, con su pro»ongacion hasta  tocar 
en el punto más conveniente de ia de Malpartida de 
Piasencia, con sujeción á los planos, presupuestos y ta
rifas que presenten los Ingenieros del Gobierno que 
acaban de hacer los estudios de e^e trozo que forma 
parte de ia línea trasversal proyectada también en ei 
plan general de nuestros ferro-carriles.

»An. 5.° Se auxiliara á esta »inea por el Estado con 
ia subvención de 240 000 rs. por kilómetro, en equiva
lencia de la que tenia señalada por ei art. 3.° de la ci
tada iey.

»Ari. 6.® Presentados que sean los < studios de estas 
lineas por el Gobierno, ó aprobados los que presente al
guna empresa particular, se anunciará  la subasta de las 
dos lineas por ei término de 40 días, con estricta su
jeción a las prescripciones de la ley general de ferro
carriles.

»Art. 7.° Estos ferro-carriles quedarán terminados 
en el término de dos años ,  a contar desde la adjudica
ción definitiva.

»Art. 8.° Las concesiones de estas líneas se harán  
por 99 años, á contar desde la fecha de su adjudicación, 
con ios derechos y franquicias que corresponden á las 
obras de utilidad publica.

»Art. 9.° Las empresas concesionarias se sujetarán 
en todo á la ley general de ferro-carnies y pliego de 
condiciones generales de 15 de Febrero de 1856, y dis
posiciones posteriores en la materia en lo que no se 
opongan á la presente ley.»

El Sr. G O D m s z  D E  P & z :  Sres. Diputados, desde 
luego habréis comprendido Ja importancia de la propo
sición que se acaba de leer: se trata de establecer la me
jor l í n e a  internacional que nos ponga en comunicación 
con Lisboa, prolongando la de Malpartida 8¿ kilómetros.

En 1854 por la faita de un buen p»an general de 
ferro carm es se aprobó la iínea por el valle del Guadia
n a ,  habiéndose visto después los inconvenientes que traia ese trazado; pero hoy es imposible soportar un gra- 
vámen tan notable como es una  linea de,300 kilómetros 
más que la que hoy se propone. Las mismas Cortes del 
año 54, comprendiendo que no era este el trazado más 
aceptable, aprobaron después la de Madrid á Malpartida, 
cuya prolongación se pide en la extensión de 82 ki
lómetros, que á £40.000 rs. de subvención por kilómetro 
asciende a £0 millones todo lo que se pide para la mejor 
línea internacional con Portugal,  por donde debe afluir 
todo el movimiento americano á la Península y conti
nente europeo.

Y no es posible que dejemos de aceptar esto proyec
to cuando tantos cientos de millones han costado otros 
caminos; siendo de notar que el ramal concedido en 3 
de Julio de 4856, desde el punto de Aleonetar hasta ia 
frontera, tiene ya señalada la subvención correspondien
te; de modo que todo el sacrificio que hoy pedimos es el 
de £0 millones.

Que las provincias de Toledo y Cáceres tienen nece
sidad de una via férrea es indudable, pues han  quedado 
rezagadas, y hoy se ven en la imposibilidad de poder 
llevar sus productos á parte a lguna; y si siguen así, 
dentro de pocos años habrán concluido con todos sus 
elementos de riqueza.-

La principal producción de la provincia de Cáceres 
es ei ganado, de que antes surtíamos cási exclusiva
mente a Madrid, y hoy no es posible sostener la com
petencia ni aun en las mismas islas Baleares. Asi es

que las dehesas de pastos, que constituyen u n a  de la s  
grandes riquezas de esa provincia ,han bajado un 60 por 
400, porque el elemento de la ganadería era el que la 
daba la vida. Esta  provincia, no obstante, es la  que m á s  
ha  contribuido para las obras públicas;  encontrándose, 
á pesar de esto, sin comunicaciones de n ing una  clase.

R uego , pues, á los Sres. Diputados que, teniendo 
presentas estas consideraciones, se sirvan tomar en 
consideración Ja que hemos tenido ei honor de p ro poner.

Leida por segunda vez la proposición, y hecha la pre
gunta  de si se tomaba en consideración , se pidió por el 
Sr. Ochoa que se contase el núm ero de Sres. Diputados 
que habia en el salón, resultando no haber más que £5.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): No habiendo núm ero  suíic ente de Sres. Diputados, se suspende la  discusión.
Mañana continuará la discusión de los asuntos señalados para hoy.
Se levanta la sesión.
E ran  las dos y cuarto.

PARTE N O  O FICIAL.

E X T E R I O R .  
La prensa  francesa recib ida  ay e r  n ada  ad e lan ta  

con respec to  á lo q u e  h >ya o c u rr id o  el dia £6 en 
París. El D iario  oficial pub lica n o m bram ien tos  y 
traslaciones de varios  Prefectos, y rep ro d u ce  la ley 
del año 1848 sobre  reun iones  p ú b ' i c a s ,  cuyo texto 
ha fijado en las esqu inas  de  la capita l del vecino I m 
perio el Prefecto de  policía en vista de  los p r e p a r a 
tivos q u e  de  un m e s é  esta p a r te  se p rom o v ían  eu 
aquella  capital con el objeto de  verificar la manifes
tac ió n  an u n c ia d a  pa ra  el dia 26.

El dom ingo ult imo se efectuó en L ondres  una  d e 
m ostrac ión  pública en H y d e - P a r k  , favorab le  á la 
l ibertad  de ios fenianos presos: á pesar  de  se r  i n 
m e n sa  la co ncurrenc ia ,  no sobrev ino  el m en o r  d e s 
orden .

Segun noticias de Viena, fecha 23, h a b rá n  salido  
aquel  dia con dirección á Pesth para a c o m p a ñ a r  ai 
E m p e ra d o r  Franc isco  José el Gonde de  B eus t ,  el 
Conde Taaffe y el Sr. de Hoffmann  ̂ Jefe de Sección 
del MinLterio de  Negocios ex tran je ros .  El Gonde 
Taaffe, despu és  de- rec ib i r  las ó rdenes  del E m p e r a 
dor, regresaría  el m a n e s  á Viena, y el Conde de 
Beust y el Sr. Hoffmann a c o m p a ñ a rá n  al Soberano 
en s a  viaje á O rien te .  Los dem as per sonajes que  
com ponen  la comitiva Im peria l  sa ld rían  el lunes para  
Pesth, en cuyo punto  se u n irán  al E m perador ,  q u e  en 
la ta rde  de  aquel  mismo dia se dir ig ir ía  en Den e x -  
press  á Bazias y desde allí á R u sm h uk ,  en donde 
S. M. será cu m plim en tad o  e n  n o m b re  del S u ltán  por 
el Gran Visir y el S e r d a r  O m er-B ajá .  Desde Rust-  
ch u k  co n t in u a rá  el viaje con arreglo  al  itinerario 
pub licado an tes  de a h o r  a .

Refiriéndose La Correspondencia ita lia n a  á noti
cias recientes  de Constautinopia, indica como p roba
ble el abando no  del viaje del S u l tán  al istmo de 
Suez.

Tam bién parece que  no se realizará el proyecta
do viaje del E m p e ra d o r  de T u rq u ía  á S ir ia  y a Pa
lestina, d u r a n te  el cual deb ia  a c o m p a ñ a r  al Monarca 
austr íaco .

El día 20 zarpó de  C iv i ta -V ecch ia  el A viso  impe
r ia l de  gue rra  austríaco G re if  con dirección a Varna, 
en el Mar Negro. A bordo de  dicho b u q u e  el E m p e 
rador Francisco José asis tirá á la inaugurac ión  del 
Canal de Suez.

INTERIOR.

MADRID.—Se ha  repartido la en trega de Octubre 
correspondiente al tomo 35 de la Revista general de Le
gislación y Jurisprudencia  (continuación del Derecho 
moderno), que publican los jurisconsultos Sres. D. Pe
dro Gómez de la Serna y D. José Reus y García con la colaboración de notables escritores.

Las materias contenidas en esta entrega son las siguientes:
S e c c i ó n  d o c t r i n a l . — Exam en de las bases aproba

das por las Corles para la reforma de las prisiones, por Dona Concepción: Arenal.
Derecho, deber, libertad . ^ E x a m e n  d é la  teoría de los 

derechos individuales.—Discurso leído por el Excelen
tísimo Sr. D. Manuel Alonso Martínez, Pres iden te  de la 
Academia matritense de Jurisprudencia y Legislación, 
en la sesión inaugural celebrada por la misma el dia 4 de Octubre de 1869.

Derecho penal.— Estudios sobre el Código penal. Circunstancia £.a del art. 9.°, por D. Francisco Salvá.
Enjuiciam iento civil.—Cuestiones prácticas sobre la inteligencia de los artículos £17 y £18 de la ley de E n -  

juieinmiento civil, por D. Sebastian Diez de Salcedo.
En esta entrega de la R evista  sa da principio á la pu- 

blicacion del tomo £0 de la Jurisprudencia c iv il , ó sea 
Colección de sentencias del Tribunal Supremo de Justir 
c ía , por los Directores de la R evista; y se reparten 10 
pliegos dobles—d.° á £ 0 —que comprenden las páginas desde la 1.a á 160.

ANUNCIOS.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE  VENDE UNA 
casa en un sitio céntrico de Avila, recicn construida, de un solo piso, con todas las habitaciones necesa

rias para una ó̂  dos familias. P» educe en renta  £.000 
reales, y se dará en 80.000 rs., á rebajar cargas. Darán 
razón Jacomeirezo, 7 y 9, tercero izquierda.

G A C E T A  DE M A D R ID .l
S E  S U S C R IB E  

En M adrid, en la A dm inistración  de la  Imprenta N aciona l, p laza  de P on tejos ( antigua  casa de P ostas ).£ a  p rov in cias, en tod as la s  A dm inistraciones de Correos.Ea P a a s , C. 4  Saavedra , rué T aitbout, núm ero 55. — Mad, C. Oonné Schm itz, 22, rué  Favart*
P R E C IO S  D E SUSC RIC IO N .

’l f n r l  , ' ¡ f l  I Por un m es 1 e»cs. 200 m ils.'  } P o r  t r e s  m e s e s . . . .  3 600
P r o v i n c i a s , in c lu sa s  í P o r  t r e s  m e s e s . . . .  6

las  Islas Baleares  I P o r  s e i s  m e s e s   4 2
y  C a n a r ia s  f P o r  u n  a ñ o . .  ...........  22

U l t r a m a r   P o r  t r e s  m e s e s   9
Extranjero......... ! £or tres mesoi!  7 200( P o r  s e i s  m e s e s   4 4 400lío s  an u n cios y su scr ic io n e s  para la GACETA se recib en  en el despacho de libros de la Im prenta Nacional desde la s d iez de la mañana hasta las cinco de la tarde todos lo s dias: los festivos solam ente de once á una.Para la venta de obras y ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.La correspondencia oficial y demás com unicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la Im prenta Nacional.

No se recibirán bajo n ingún p retexto  carta ni p liego que no vengan  franqueados.
S A N T O S  D E L  D IA .

San Simón y San Judas Tadeo, Apóstoles, y Sania Cirila, 
virgen y mártir.

O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  del  d ia  27 de O c tu bre  de  4 869.

ALTURA TEMPERATURA 
. . .  x y h u m e d a d  d e l  d e l b a r ó -

m e t r o  re- ’ DIRECCIOS ESTADO
HORAS, d u c id a  a ~~ .0 o y  cd te r m ó m e t r o  y  c la se  d e i v i e u t o .  d e l  c iclo .

m i l í m e -  '  1 ~ '
t r o s .  s e c o .  h u m .°

0 m . \  706,15 2®,5 1°,8 N. M C al ina . .  Despejado.
9 i d , .  706 99 G ,1 4 .2 N. E . . . .  Idem ..  Celares n a

42 d i a .  706,15 13°,7 7°,4 N. E . . . .  V ie n t o .  Nubes  ’
* t a r d  705 27 13°,2 6o,7 N. F . . . . .  I d e m . . .  I d e m /
6 »d. . 7^6,4 4 9°,2 4 o, 6 N. L . . . .  í d e m . . .  D espejado
9 n o c .  707,11 7*,0 3 / 8  N. E . . . .  C alm a . .  ídem .

T e m p e r a t u r d  m a x i m a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a .   ................  15,4
I d e m  m í n i m a  d e  i d   .......................................................  2 4

D i f e r e n c i a .................... .......................................................  4 3,0
T e m p e r a t u r a  m ín i m a  d e  la  t i e r r a ,  a c ie lo  d e s c u b i e i t o .  — 1,4
I d e m  m á x i m a  a l  s o l ,  á  1 ,47 m e t r o s  d e  la t i e r r a . . . ' ..........  24,6
Id e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .............................  45,2

D i f e r e n c ia .  . . . . . . . . .   .........................................      20.6
L lu v ia  e n  l a s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s r .........  »

N o t a . E n  lo s  4 0 ú l t im o s  año s ,  d e s d e  el 4 860 h a s t a  el c o r 
r i e n t e  i n c lu s iv e ,  l a s  t e m p e r a t u r a s  o b s e r v a d a s  en  el d ia  a n te r io r  
al d e  l a  f e c h a  f u e r o n  l a s  s i g u i e n t e s :

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N _______
A ÑOS. """««a*—  —  *a3S,B,*Í̂

9 m 1 2  3 t 6 t  9 n  1 2 n

1860 4 0o.5 4 7o.7 18°,5 21°,0 4 6o,5 13°,7 4 3o,5
1861 1 2 , 3  1 2 , 8  4 5 ,6  4 6 . 2  4 4 ,8  1 4 ,3  4 3 .3
4862 9 , 6 : 13 ij 4 6 . 5 ; 1 9 .8  4 5 ,5  13,1 1 2 ,4
1863 4 4 .9 !  14.3 19.1) 18,7  16.1 4 3.1 1 4 ,8
4 864 7 , 2  7 .8 ;  10,2  4 0 .3  7 ,8  6 .3  5 ,9
1865 9,4  1 1 ,9  4 3 . 4 ; 1 8 ,3  4 5 ,3  1 3 ,2  1 3 ,7
1866 7 ’a 9,1  42 ,1 j 4 0 ,8  7 ,4  5 .7  6 ,2
1867 4 2 .5  4 4 ,4  18 ,7 ;  4 4 ,8  1 2 8 4 1 , 8  4 4 , 9
1868 6 ,8 !  4 0 ,6  1 9 , 0 |  2 2 .4  4 6 ,8  4 2 , 3  9 , 5
4 869 6 , 4 1 9 ,5  ¡ 4 6 ,6 ;  4 6 ,8  11 ,8 )  8 , 7  6 , 2

L a s  t e m p e r a t u r a s  e x t r e m a s ,  a g u a  e v a p o r a d a  y l lov id a ,  d i 
r e c c ió n  y  v e lo c id a d  d e l  v i e n to  fu e r o n  e s t a s :

|  T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V IE N T O .

AÑOS. M áx i  VreM óx i -  M ín i -  m a a |  E v a p o - L l o v í -  D ¡ r e c c ¡ o n _ loci.
m a .  m a .  go] r a d a .  d a .  ^

m m  m m  km
1860 2 3 / 8  4 0o.3 35°.5 3°, ! 0,0 » »
4861 1 6 ,5  8 ,8  2 0 ,7  0 ,8  2,0 s -SS E   »
1862 20 ,1 8 ,8 27 7 3 ,4 0.0 ne ................  »
4 863 22,1  9 ,8  27 ,8  0 ,8  9.5 s r e s ................ »
4 864 1 1 ,8 5 . 6  45,1 2 ,0  0,4 oso. (var.) . »
4 865 19.0  8 ,0  27 9 0 .9  0,<» V a r i a b l e . .  »
4 866 4 3 .9  4 .3  25 0 2 .2  0 0 I d e m   »
4867 18 8 1 0 .0  24 0¡ 4 ,4  0,0 re (var.) ..  379
1868 23,1 6 , 3  34 4 ,9  0 0 n e - 0   193
4 8 6 9 !  18,0 5 ,9  30 ,5j 2 ,0  0,0 Ln e - f m ; .  . . .  374

O BS E RV A T O R IO  D E  MARINA D E  SAN FER N A N D O  (4 ) .
Observaciones  m eteoro lóg icas  del d ia  23 de O ctubre  de  4 869.

B a r ó -  T e m -  T  : ¡ v i e n t o . ü c T A n nm e t r o  p e r a -  l e ^ sl0D H u m e - j - — — E ST A D O

¿foT 1=  'A f  *#1  0 ». cent íg. a g u a - ______ C1(>D- t2 ) CIM-O.
m il ím s  m i l ím s .  í g r a m s

m . n . 761,74 4 2 / 9  7,44 69 ( E . . . . .  40 D e s p e i ü
2 760.72 1 3 , 0  7,90 72 ‘E . . . . .  30 Idem
4 760.72 4 3 , 0  8.18 75 E .   38 Idem
6 760.46 13,1 8,33 76 ; E   24 Ais n bs
8 760,72 1 6 ,5  8,48 62 E . . . .  22 íd e m

1 0 76r,38  1 9 , 4  8,18 50 E   80 Idem
m. d .  7M,10 2 0 , 7  8,43 48 E   80 Al. n u b e

2 760,81 19 ,6  8,28 51 E   99 Hs. fose*
4 760.77 1 8 , 8  8,36 53 E .   82 Id- m
6 761,28 4 6 , 2  8,56 64 \ E   79 Idem
8 761,66 1 5 ,6  8 38 65 ÍE . .  . .  72 Ide m

40 7 6 1 .8 3 (1  4 , 7  7,75 64 ¡ E   80 Idem.
m. n. 761,73 1 3 , 8  7,44 65 i E   82 Idem .

T e m p e r a tu r a  m á x im a  del  d i a ..............................  21°,3
T e m p e r a tu r a  m ín im a  d e l d i a .   ................... 41 .6
T e m p e r a tu r a  m áx im a  al s o l ..................................  46 ,5
E v a p o r a c ió n  en  las 24 h o r a s ...................... ..  4 4 , 4  m il ím etros .
L luv ia  en  las 24 h o r a s ............................................  »

Observaciones  m e te oro lóg ic as  del dia  24 de O ctu bre  de  1860.

m e í Z  J o rT -  H un .e -  ESTADO
B0RAS C U T Í  g r a d o s  i l a t i v a  < > !"* - * *

0*. c e n t íg .  a B " a - C10n- 1 » C1EL0-
m il ím s  m i l ím s .  g r a m s .

m . n .  761.73 1 3 / 8  7 44 65 E ........  82 ( l is . fose.
2 761,68 1 3 , 4  7,65 68 E ......... 80 Idem .
4 762.C9 1 1 ,4  5 82 59 E   32 Idem.
6 762,1b 1 4 .7  7 04 58 E   79 Idem .
8 762 34 17 9 8.74 59 E   101 Idem.

4 0 762,82 20 .S s,1 0 46 K   89 k b m .
m . d . 762.19 21 8 8 28 44 E   60 Al. n u b e .

2 7 6 1,63 21 7 . 7.16 1 33 E   70 Idem.
4 761 78 20 9 8,33 i 47 E   60 Idem.
6 762 64 i ?  j  8,46 1 60 E   30 Alg. red .
8 7 6 2,75 4 5 . 9  8 87 68 E   30 Hs. ios  c.

1 0 762.37 4 5 . 7  8 6l j 66 E  30 Idem .
m . n . 762 32; 4 4 ,6 9.42 i 78 | E   32 Idem .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  d i a ............................... 2 2 / 5
T e m p e r a tu r a  m ín im a del  d i a ................... ............  4 0 ,9
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al so!..................................  46 ,2
E v a p o r a c ió n  en  las  24 h o r a s . . ............................ 4 3 ,6 m il ím et ro s .
L luv ia  en las 24 h o r a s ............................................   • »

(1) E le v a c ió n  s o b r e  el n iv e l  m ed io  del n¡: i — 5 3 .¿f: m o h o s .
(2) P r e s ió n  s o b r e  un  c u a d r a d o  d e  un  d ee ín re l ro  d e  Indo.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c ió n  o f ic ia l  del  d ia  27 de O ctu bre  de  1869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í t u l o s  d e l  3 p o r  100  c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o .  2 3 - 3 0 ,  40, 
5 0 , 70 y 65;  2 3 - 7 0 ,  2 4 -2 5 ,  15 y  40 p e q u e ñ o s ;  á p l a z o ,  23-50, 
65 y  60 fin co r .  í i r . ; 23-35 , 5 o ,  55 ,  70, 65 y 60 fin p ró x .  fir.

Ide m  del  3 p o r  1üu ,  p ro c e d e n te s  del d i f e r id o ,  pub l icado ,  
22-60 , 70, 2 reí o , 30 y 45.

O bl igac .on -s  m un ic ipa les  al p o r t a d o r ,  d e  4.000 rs.,  id., 3S-00-
Billete* H ip o tec a r io s  d e l  B an c o  u e  E s p a ñ a  d e  la s e g u n d a  s é -  

r i e ,  id . ,  88-40.
B ou o s  d e l  T e s o r o . d e  á 2 .000  r s . , 6 p o r  100 i n t e r é s  a n u a l ,  

i d e m , 56-75 y 57-00.
Id e m  id . en  c a r p e t a s  p rov is iona le s  , id. , 56-75.
Acciones  de  c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s ,  6 p o r  4 00 a n u a l ,  e m is ió n  

d ^  4.° d e  Julio  d e  1856. d e  2.000 rs.,  110 pub l icado .  48-00.
Id e m  de  O bras  p u b l ica s  d e  1.® de  Ju l io  d e  4 8 5 S , d e  2.000 

r ea l  s , i d . , 49-00.
A cc ion e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  id., 126-00 .

c a m b i o s .
L o n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a ,  4 re65 .
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a  , 5 -1 7 .

PL A Z A S  DEL R E IN O .

Daiío. ílenef. Daño Beneí.

A l b a c e t e    p a r .  » L u g o . . . . . . . . .  » 1 / 4  p.
A l i c a n t e   p a r -  » M á l a g a   p a r .  »
A l m e r í a   p a r .  » M u r c i a .................  p a i  d . »
A v i l a . .....................  1/4 d. » O r e n s e ..................  p a r .  *
B a d a j o z   1/4 » O v i e d o . . . . . . .  »
B a r c e l o n a   » 3/4 p. P a l e n c ia   » 1 /2 d .
B i l b a o   » 4/6 p. P a m p lo n a   » ^ 4
B u r g o s .  . . . . .  * p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  » Jjy4
C á c e r e s ...................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  1 /4  p .  »
C á d i z .......................... » 4/2 San S e b a s i i a n .  » 3 / 8 p .
C a s t e l l ó n   p a r  p .  * S a n t a n d e r . . . , .  » 1 / 2 p.
C i u d a d - R e a l .  . 1 / 4  » S a n t i a g o   » 3/8 d.
C ó r d o b a   p a r .  » S eg o v ia   1 / 2  »
C o r u ñ a   » 1/2 d . Sev i l la ......................  p a r .  »
C u e n c a .................... p a r .  * S o r i a ........................... > ,
G e r o n a .................... p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  » 4/2
G r a n a d a   p a r .  » T e r u e l .......................  p a r ,  »
G u a d a i a j a r a . .  . 4 / 2  » T o le d o .  ................ p a r .  >,
f i u e ly a  1 /2  d .  » V a le n c ia   » 3 ^
Huef?c a   p a r .  » V a l l a d o l i d .  . . .  » 4/4 d
^aoiK  ...................  P a r - * V i t o r i a .......................  » 4/4
k e o n    » 1 /2  Z a m o r a   p a r .  »
L é r i d a , . . , . . . .  p a r .  » Z a r a g o z a . . , . . !  » 4/4 d.
Log roñ o  p a r  p. » |

B O L S A S  E X T R A  :\ J I R A S .
L o n d r e s  26 de Octubre. —  C o n s o l i d a d o s  , 93 3|8 á 1i°.
P a r í s  26 de O c tu b r e .— 3 p o r  «00,  á 7 1 -4 5 .-— 4 4|2 p o r  4 00, 

á 1 01 -50 .— F o n d o s  e sp a ñ o le s  : 3 p o r  4 00 e x t e r io r ,  á 26.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O M U N IC A C IO N E S . 
S eg ú n  los p a r t e s  rec ib idos , a y e r  llovió  en  S an  Sebas tian .

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
D e t o s  par  t e s  r e m i t i d o s e n  e l  d i a  d e  h o y  p o r  la  I n t e rv e n c ió n  

d e l  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  coiu 
s u m o ,  r e s u l t a  lo s i g u i e n t e  :

P R E C I O S  D E  AR T ÍC U LO S A L  P O R  LlAYOR Y J iE NO R.
C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4 á 4 ‘400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y d e  0*4 42 

á  0T 88 e s c u d o s  l i b r a .
I d e m  d e  c a r n e r o ,  d e  0 ‘142 á 0 ‘4 88 e s c u d o s l í b r a .
I d e m  d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘400 á 0 ‘500 e s c u d o s  l i b r a .
To  fino a ñ e j o ,  d e  8*300 á 8*400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y d e  0*370 á 0*394 e s c u d o s  l i b r a .
J a m ó n ,  d e  0 500 á 0*600 e s c u d o s  l i b r a .
A c e i t e ,  d e  7*200 á 7 400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y d e  0*236 á 0*242 

e s c u d o s  l i b r a .
V i n o , d e  1 ‘600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y d e  0*048 á 0*418 

e s c u d o s  c u a r t i l l o .
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0*418 á 0*1 41 e s c u d o s
G a r b a n z o s ,  d e  3 ‘40u á 5*800 e s c u d o s  a r r o b a , y  d e  0*168 á 

0*236 e s c u d o s  l i b r a .
J u d í a s ,  de  2*400 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*418 á 0*130 

e sc u d o s  l ib r a .
A r r o z ,  d e  2*600 á  2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d 9 0 118 á 0*130 

e s c u d o s  l ib r a .
P R E C I O  DE G RANO S EN EL  M ERCADO DE HOY.  

C e b a d a ,  á 2*100 e s c u d o s  f an e g a .
T r i g o  v e n d i d o .  . .  . 600 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o   4 3 1 5  e s c u d o s .

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b l i c o  p a r a  su  in te l ig e n c ia .
M a d r i d  27 d e  O c t u b r e  d e  4 8 6 9 . -  E l  A lca lde  p r i m e r o ,  Ni

colás M a r í a  R i v e r o .

ESPECTACULOS

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y  media de la noche.— 
Trigésima función de abono. — Tercer turno par. — El 
drama en tres actos Un drama nuevo. — El sainete Las tramas de Garulla.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las o c h o  y  m e d i a  déla n o c h e  — Jugar con juego.
1 e a t r o - C a i<é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para h o y :
A las siete y media de la noche.— Un secreto de Estado.— Baile.
A las nueve .— Por tener el m ismo nombre.— Baile.
A las diez.— El oro y el moro. — Baile.
A las once. — / Cáscaras! — Baile.


